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ren histeria 	como protagonistas  e un Presente* en sl 
complejo, es•importante reflexionar respecto a nuestro des 

tino como Nación, a la obra realizada en lo material :y lo - 

ocial, Y muy especialmente en la fórmula que amalgame a -

ese rico pasado con nuestro destino, con la responsabili 

dad que heredaremos a nuestros hijos. 

México ha definido en su Constitución Politica los fines su 

periores a que aspira, asf mismo, el modelo de desarrollo-

en que se ha enmarcado, en el que no siempre el desarrollo 

social ha estado en equilibrio con el desarrollo material* 

precio no muy justo da une democracia. 

Los objetivos superiores solo serón alcanzables, en la me-

dida que el desarr-ollo material se identifique con el cam-
bio social. 

Entre los diversos factores que inciden en el desarrollo - 
social, se encuentra el abastecimiento de agua potable a -

los centros de población, una actividad de servicio públi- 



cabo :por el 	 cirientade las' 
litos que regula 

real 	 unoación dei 

110 nacional; no obstate* 	funcionalidad y administre o 

de esas obres, así como su planeación, es un ámbito  que ha 

quedado rezagado eón cuando por acuerdo del propio Ejecutivo 

'Yedernlf en meterle de  egne 'Potablew les obras respectivas --

son entregadas a los gobiernos de los Estadosy Municipios pe 

ra lus efectos conducentes. 

Actualmmnte existe un desequilibrio importante, entre la obra 

material y la obra social en el abastecimiento de agua pota—

ble; esta es la tesis esencial sobre la que descansa la alabo 

ración del presente trabajo, el cual tiene como propósito, --

aportar un esquema de alternativas, particularmente jurídicas, 

que armonicen el rudo ejercicio del, constructor con el ami-, 
ble oficio de administrar lo humano, 

Aunado a ello, me es sumamente honroso comentar que el deseo.. 

de realizarlo, je generó a partir de las experiencias obteni-

das en el cumplimiento de la designación de que fui' sujeto --

por acuerdo del Arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, Secretario- 
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Servicios en 
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El establecim en 	os primeros asentamientos humanos rakt 

jo aparejado una serie de necesidades, .que Ye no solo se --

rían individuales, sino, comunes a todos y con ello al dese 

rrollo de diversss formas de satisfacción de las mismas. 

La:eyolución d.e todai esas formas de:satisfetCión .4 las 'le_ 

sidadeS.comues a losintegrantesAeloS diversos asenta 

Tientos humanos, es concomitante a 1a evolución detestada-

y de su derecho en particular; por tal circunstancia exPon-

dremos una breve resena de la evolución del abaltecimiento-

de agua a los asentamientos humanos en nuestro País. 

En e1, México pre,cortesiano, el agua y lo lluvia tenían Una 

gran importancia, tanto en política como en religión, por-

lo que surgieron dioses como Tlaloc, en los pueblos de ha—

bla Néhuatl; Chac entre los mayas; Tiripeme entre los taras 

cos. 

En el año 1325, fundación de la gran Tenochtitlán; se efec- 



Can el ti mpo, 
el  Yr13151/110a. 	euMe 

Ogua,.114,, s1endo:Insuficiehte 'II . 	de C.hapul 

Entonces, se Penló en aprovechar las aguas, de los manantia-

les de Acuecueztl cerca de CoYoacén, siendo Anuazolt hijo 

de Moctezuma, el  que  estudió  la Posibil,idad de aprovechar--

los mediante la construcción de  un gran muro,  en lo que in-

tervinieron multitud de tranaiadores,  por tratarse de un --

servicio de necesidad colectiva, 

Dicho muro fué construido siguiendo la técnica de clavos, 

estacas en el suelo a modo de pilotes de contención para --

dar resistencia al terreno; se niveló y se hizo la base del 

AcueduCto con piedras levantándose el muro, en cuya parte -

superior se construyó el cano. Así las obras de captación-

conducción y distribución fueron integradas. 

Tranquilos y confiados estaban los mexicanos al comenzar el 

año siete Acatl, 1449 de nuestra cuenta, tanto por el en---

grandecimiento de su ciudad, a base del vasallaje de los --

reinos vecinos y del comercio, como por la abundancia de co 

sechas del año anterior y que prometía seguir pues la tempo 
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pi di, 
a ruina 	 tIll a  

después de, 	corridos ._ „. 	. 	• 
dio cuidadoso de todas-111, 1éu 

	

.$eilé 	elierele 	e 	e' le 
,, 	..   

CulutitlénoPor el noroeste,  el'del'1110elatlaw Por' 

te# y  les del Río 'de les Avenidas, de Pachuca, por ei-filirtii.  

est como, aún ,cuando en menor grado, las que desembocaban -  

en los lagos:del ,sur. 

como consecuencia de sus estudios propuso el sapiente rey 

a Moctezume un plan para aislar la ciudad de sus enemigos 

fluviales por medio de diques o muros de madera, piedra y  - 

arcilla que refrenarán la fuerza de los aguas y les impidie 

ran llegar a Tenochtitlán. Fué del agrado de Moctezuma 11-

huicamina el consejo y lo puso inmediatamente en práctica - 

con la ayuda, de TeXcece, 'recebo* Azcapotzelco,Coyoacén, 

Xochimilco, Culnuacin y Tenayuca, construyéndose primeramen 

te dique del Cerro de la Estrella, en Ixtapelapa, a Atza--

coalco, en dirección sur norte y con una longitud aproxima-

da de 16 kilómetros, obra que sé conoció como aberración de 

Netzahualcoyotl, o albarrada vieja de los indios, y que fué 

complementada con los diques en los lagos del sur; uno de -

ellos en Tláhuac, dividiendo el lago en los de Chalco y Xo-

chimilco, y otro en Mexicaltzingo, separando las aguas - 



Y rompieron le 

alcóyotl, buscando anegar a Cortés y os suyos 
, 

xlns1guieron,rpero el Con 	y Po. 

smol:teouetes abiertos, por 	sus nave. 

¥hi ció 'el asedio de 'la ciudad, que culMieó 01'13 de 'ego  

esa 	 21, con la captura de Cuauhtémoc.° "En el agua se 

d6 	 nochtitlón, luchó por, el agua y contra las aguas y por 

ugui, fué vencida, 1 El signo de Tléloc Presidió su eacimion 

top sO vida y ,,SU muerte." (1). 

Durante la Colonia, en toda la Hueva EsPedia se llevaron a ea 

bo obras de abastecimiento de agua, de drenaje, de desconta-

minación. mediante filtros. En 1525, se construyó la prime-

ra-caja de agua potable y llevó el nombre de "LA MARISCALA°. 

Se llevaron a cabo durante la Colonia muchas obres Pera Pro-

veer de agua a toda la Nueva España, creándose un impuesto'-

para cubrir los costos de material y mano de obra, y estos . 

fondos se destinaron para las obras hidráulicas. Se pueden - 

nombrar las siguientes: 

(1) Bibriesca Castrejón José Luis, Historia Hidrológica del 
Valle de México, Revista Ingenieria Hidráulica, 1959, 



Siguieron: cedjin 	 t 'ente 

de le corona española, quienes se Preocuparen por el' abaste 

cimiento de agua, llevando a cebo importantes obras.' Se -

construyeron nuevos caños y fuentes,pero aún asl, la presta 

ción, del servicio era irregular,.ya que eran contadas las 

fincas que recibían agua por callerla, en, 040 caso, Cede - 

finca debía costear los gestos de les Obras pare su benefi-

cio, en razón de que la cañería prinelPel se encontraba a - 

gran distancie y como los servicios municiPales todavía no - 

estaban organizados, era problemiliico el trémite administra 

tivo, que terminaba cuando el escribano del ayuntamiento da 

be posesión e instalación de la tubería al solicitante que 

hubiera pagado todos los gastos de instalación; tal situa--

ción obligó a los ayuntamientos e observar les ordenanzas 

Y 90biernos de las aguas del Virrey Duque de Alburquerque, 

en rezón de que la legislación més antigua de quase tiene 

noticia en relación con los servicios públicos de agua, es- 

sin duda las Leyes de Indias, en las que se encuentran va - 

ries disposiciones de las que se desprende el carácter co— 

mún de las aguas. 



tuite as Para' 	ePaYlt miln O"lelPeci al défti'er'ras" } +?;r,  
jagiias# Pues estos se9úYan tan fielniente la condición de las 
tierras que al hacerse la medición o estimación de las tie-

rras baldías, se  consignaba en las actas la ingenua declara 

ción 'de no se9oirso midiendo Inés tierras  Por no haber en --

ellas aguas que pudieren ser objeto de merced, 

Al llevarse a Cabo 1.4 .cenquista de territorios,̀ en el Conti-
nente Americano se buscó. un fundamento legal para consoli—

darla, el cual vino a consistir en la bula del Papa Alejan- 

dro VI, de feche 4 de mayo de 1493, que donó a los,Reyes Ca 

thlicos las nuevas tierras descubiertas, de cuyo :testo se -

desprende que en ellas quedaban incluidas las aguas, y .en -

este sentido fué interpretado por los Reyes quienes determi 

naron que el Papa habla donado tierras y aguas en su feVor. 

Con esta base, al consumarse la conquista de la Nueva Espa-

ña, los capitanes y soldados que la lograron recibieron a -

manera de gratificación las tierras y aguas necesarias para 

su subsistencia. Sin embargo, esta adjudicación debla ser 

confirmada por los Reyes, de acuerdo con las cédulas reales 
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restableció;ve, 	 9: 00'  5 tierras,  monte 	111..4105 , 

riol Ir:agueS Públicas estle're'servides -a los Reyes e ibOor-

Porades en su real corona y Para peder Poseerlas se 'regule' 
re merced especial de los ReYes:" "Es el Rey el On'i¿o que 

Puede TePartir las ,a9tias," 

Por lo anterior, se 11e9a a la conclusión  de Rue la llamada 

merced de aguas se refería solamente a la posibilidad de su 

aprovechamiento, sin establecer en favor del mercedario nin 

gan derecho sobre la propiedad de las aguase  pues éstas ---

pertenecían a la corona de Espaha,. 

También sirven de antecedentes las LeYes de las Indias, (PI 

contienen disposiciones que atribuyen un carácter común 

las aguas, como es la Ley V., título XVII, del libro ,IV, de 

1650, que expresabe: 

" Ordenamos que los pastos, montes y aguas sean comunes." 

La Ley VII del mismo título y libro expone que: "Los montes 
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as obras 

con características 

IT0Y:10importan- 

miento -,de-s-,:„tigui 
OVeriierla verdaderamente notable. 

Ejemplo de ello es el acueducto de Otumba que tiene un desa-
rrollo de 34 kilómetros y un desnivel de 200 metros, el cual, 
según las crónicas, fu determinado " a ojo'. Tiene arcos - 
hasta de 39 metros de altura y 17 metros de claro, su cons--
tructor fue Fray Francisco de Tembleque. 

Otros acueductos notables de esta época que aún se conservan 
son los de, Querétaro, Morelia, Zacatecas, El Sitio, La Vi--
lla y los Remedios. 

El legado mas importante de obras hidréulicas que recibiera 
el México Independiente correspondió a los tres siglos del - 

coloniaje español, en el que se trajeron del Viejo Continen-

te numerosos adelantos técnicos. En justicia debemos recono 

cer que les múltiples obras hidráulicas que en herencia dejó 

la Colonia son en verdad dignas de admirarse, pues el genio-

intelectual y artístico de sus constructores las puso a la - 

misma altura de las más importantes del mundo de aquel enton 

ces. Hasta el tiempo presente podemos contemplar numerosos 



Videos 
Propiedad y usa.  

Par 	anar s as ildlflcultades,̀ es de Suponer que loa 

blosr  ecortes 4 OS, 	entre ellos el Imperio AzteCa, enton 

ces dominante, deben haber dictado disposicionel sobre el- , 
aprovechamiento y propiedad del eñe*, como lo hicieron so-

bre el aprovechamiento y propiedad de la tierra, solo que- 

sobre ello no tenemos' datos que consignar. 

Durante la Colonia  se dictaron disposiciones concretas so-

bre aguas, como 10 confirma la legislacién de aquella épo-

ca. 

De acuerdo con le Bula  del Papa Alejandro VI, de mayo de - 

1993, se donaba a 1a Corona de España la propiedad de las-

tierras y aguas conquistadas. Por lo tanto, nadie podrfa-

aProPiarse ni de le tierra ni del agua, si éstas no eran 

otorgadas mediante"mercedes" concedidas por los reyes. 

Así es como se asienta en el libro 6, Capítulo XII de la - 

Politica Indiana: 

" que las tierras, campos, montes, pastos, ríos y aguas -- 



ilaot ,..,,-,,, 
Nl¥nte'e 

Sme. Y'Ciee'49, 	str, 	Ct 	,,marei 

que debla ser' de uso eeMde a indios y esPaileles: 

los montos, pastos y aguas contenidas en las mercedes, d 

ben ser comunes a Ids espaholes e indios° (año de 1535), y 

que "las aguas tienen un caricter de uso coman." (Ley V, Tí 

tulo XVII, Libre IV, aliede 1550). 

Esta intención se aprecia claramente en la Ley XI, del Titu-

lo XVII, del Libro V, de las Leyes de Indias en que se asen 

°Prdenamos que la misma erdenAllie los indios tuvieren en 

diVisién o repartimiento de eguas, se guarde y practique en 

tri los esoaholes en quienes tuvieren repartidos y señaladas 

las tierras, y ..., se-dé:e cada uno el agua lUe. deba tener-, 

sucesivamente de uno a otro, pena de que el que quisiere, --

prefiriere y tomare y ocupare por su propia Autoridad, le 

sea quitada hasta que todos los anteriores a él rieguen las-

tierras que tuvieren señaladas." 

La Constitución de Cádiz, promulgada en 1012, por las Cortes 

Ispaholas, última vigente para la Nueva España, no se refi- 

rió a la propiedad de las aguas. 	La Constitución expedida - 
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e agua co  
, 
1.0400 'de 19 

Las obras bidrgulices para dotación de agua  en les Pehleoio 

nes deben haberse construido Principalmente por  las autori-

dades municipales/ los gobiernos de las provincias y órde - 

nes religiosas. Les que se destinaban al riego, a las in-- 

dUstrias y a la minería fueron realizadas, en primer térmi- 

no por concesionarios particulares y también por órdenes re 

1191c:oses. 



sin artificio alguno Parlitian viVi 
nicado y habituado a las privaciones'. 

Durante este primr periodo de la EPeca  Independiente 
11824-1876) estuvieron en vigor la CenstituCiék:de 1824 (Fe 

deral), la de 1836 (Central), con reformas posterieres. y - 
la de 1857. De este periodo, no podemos pensar que la obra 

hidrúulica se hubiera estancado del todo y aún destruldo en 

parte, sino que, simplemente, y salvo muy raras excepciones, 

no fué promovida ni realizada por los gobiernos de la Pepú. 

blica, pero seguramente se siguió conservando y utilizando-

la que se heredó de la Colonia por los particulares adinerl 

dos y por el clero, que tenían en su poder la mayor parte  - 

de esa clase de obras. 

(1) Rosdrosn Wade Leandra, Secretario de Recursos Hidráuli-
cos, 1976, discurso. 



En el ano de 1812, se promulgó la Constitución de Cádiz 

por las Cortes EsPaDolas que consideró la Propiedad Priva-

da perd no hizo ninguna  referencia\resPecto 4  lile eguasl 

ésta siguió la Constitución expedida por el Congreso de --
APatzingén,  a iniciativa de Don José Merla Mereles y Pavón 

el 22 de octubre de 1814, que también consagró la propiedad 

privada únicamente, pero por estarse luchando en ese enton 
ces por la Independencia Nacional, no tuvo vigencia. La - 

Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, primera en-

promulgarse en el México independiente, facultó al Congre-

so General Para expedir Leyes que tuvieran Por objeto de--

cretar la apertura de caminos  y  de canales, o su mejora, 

Le Constitución de 1867 incorporó e su texto la expropii-

ción de terrenos por causa de utilidad pública y precisó, 

en su articulo 72, fracción XXII las facultades del Congre 
so para determinar cuales son las aguas de jurisdicción fe 
deral y para expedir Leyes sobre su uso y aprovechamiento. 



Bñ 4 obre 
"material  

1 	:  	 e 
1.1:Ye'UFPr;PIlltele  

'Progre' 

en!1 	
inevitablemente,

'dt111 
la

,
:ielución posterior de obra 

En 1877, como podemos constatarlo, se inicia otra época de - <  

caracterlsticas distintas a la que le precedió. Se 	
,.

impone-

mediante una dictadura, ,la del general Porfirio Dfaz, un es 
todo que se  apoyé por lo menos en principio, en los ordena- , 

mientos vigentes derivados de la Constitución de 1857, y --

que dió lugar a una era de trabajo, indispensable para Méxi, 

co en aquel entonces, a efecto de crear una infraestructura 

que fuera basamento en el ,progreso de nuestra República. 

En esa época, que se prolongó por mas de 30 agos fueron mu 

chas las obras realizadas en todos los campos de la activi-

dad nacional por el Gobierno Federal, por los Gobiernos de-

los Estados, y muy especialmente por la iniciativa privada. 

Se expidieron leyes reglamentarias para crear un estado dé 

orden y de confianza en el inversionista privado, muchas --

veces procedente de otros paises, para que entrara de lleno 

a realizar obras de aprovechamiento del agua en el riego pa 



4 
La riqueza hidráulica de que 	Col  era necesario,  
aprovecharla, por lo cual el Gobierno del presidente Díaz 

Promovió Y dió un gran impulso  al aPrOYechamiento de las - - 

aguas de ProPiedad nacional, para que éstas se emplearan en  
todos los 'tilos, tanto Productivos como de servicio social.  

En cuanto al uso de las aguas nacionales para el desarrollo- 

de  industrial y en 
 obras de electrificación. el Gobierno del 

Presidente Dlaz actuó exclusivamente como concesionario de- 

jando la iniciativa al sector privado, pero auspiciando des-

de luego las obras y en ocasiones subvencionándolas. 

En este camPo de actividades se otorgaron numerosas concesio 

nes con apoyo a la legislación vigente expedida en junio de 

1894, 

Para fomentar el desarrollo del aprovechamiento de los recur 

sos hidráulicos de México, consideró el Gobierno la necesi--

dad de hacer estudios los más amplios posibles sobre las ca-

racterísticas climatológicas e hidrológicas de le República-

Mexicana, así como de su geografía, 



'una 

o ea¡Prendi00 '‹iler mpre 

con capacidad econéalica y gr 	uficiente para rea¥li 

lar'obras hidréUlicas destilad&I-al'olmaceeamiente Y - deri 

vecitn de las aguas de corrientes y a la construcción' de- 

redes de, canales:.  

ge igual manera die' origen .a una 6Paca de auge en el dese 

rrollo iodostrial'Y en la producción de energía hidroelée 

trlca, en una gran parte de las entidades de 1a República, 

El Gobierno Federal, llevó a cabo directamente obras hi--

dréulicaa de servicio urbano en ciudades importantes de - 

la República, entre las que debemos citar en primer térmi 

ea la del desagge del Valle de México y:el saneamiento y., 

dotación de agua potable a la capital de la República, --

las cuales se pueden considerar técnica y constructivamen 

te a la altura de las mis importantes del mundo en su épo 

ca. 

El problema hidrológica del Valle, que afectaba particu—

larmente a la ciudad de México, era de carácter ancestral, 



Uno de estos'ordenemieutus fuá  le  Ley  'sobre APruVechamieu-

tus de Aguas de aurlSd1c0611:Federal# que se Prolu196  el -

16 de  junio .de 1894,, para, ordenar.las concesiones que se - 

hacían para el riego de campos agrícolas, para 10 indos 

tria,como potencia mecánica y para generar energía  aléctri 

ca. 

Esta Ley reformada en diciembre de 1909, al modificarst el 

citado artículo 72, de la Constitución Política vigente, - 

en su fracción XXII, otorgaba a las Cémaras la facultad de 

dntermínar cuales eran las aguas de jurisdicción federal y 

de dictar leyes sobre su aprovechamiento. 

Con apoyo en esta ley se hizo una clasificación de las co-

rrientes que deben considerarse como federales y que cons-

tituían bienes de dominio público, inalienable e imprescrip.  

tibie. 



Es Innegable el efecto'de Progreso en el desenvolvimiento - 

de México su estabilidad eConéMica:actuando de manera con 

comitente con la multiplicación de las obras. 

Hubo ciertamente un desequilibrio entre la evolución mate-

rial•y la evolución social, aunque no podemos pensar qua-

esta última se hubiera estancado, pues el progreso mate- - 

rial inevitablemente tenia que dejar sentir su influencia-

en el desarrollo social y alcanzar con ello, aunque no - -

equilibradamente, a las diferentes clases sociales de -

nuestro Pais. 

Hemos visto que el crecimiento de la obra material se de—

bió, fundamentalmente, a la iniciativa privada,, a las in--

versiones que ésta llevo a cabo y a la protección que dió 

el Gobierno al hombre de empresa. 

Esto, como fácilmente se comprende, (114 lugar a satisfacer 



, 
Oler 	e Aébern 	egió debidem ente, 

ún a -costa de reitin9ir la inversión dev.caPitales n'Adonis-

les y extrinJeros, a las clases más desvalidas. 

Después de 1910. se Presentó Otro, perlodo,convulsivo, en e 

que el pueblo reclama, mediante  un moVimiento armado, partí' 

cipar en la vida clvica nacional y una mejor distribución - 

de la riqueza. 

Se desarticuló y derrumbó un sistema polfticolue en su cal 

da dió lugar a una cruenta lucha de partidos 'Y facciones; -

en este periodo de lucha y agitación mucho se destruyó y po 

co se adelantden las obras públicas. 

La reforma social quedemodeltda por la Constitución Políti. 

Ce de los Estados Unidos Mexicanos, en ella se establece dé 

manera precisa, en su artículo 27,,que la tierra y el agua-

son originalmente propiedad de la nación, y que deben inte-

grarse a la comunidad con un sentido de beneficio social,--

quedando en las leyes reglamentarias que se han derivado de 

este articulo la determinación de la forma, limitaciones y 



quede'ran.b itIllIedos  en uhq nueva `'CtUcién Polftic 
que él Promn19ara el 5 de, febrero de 1917. 

Al se9uir adelante los acontecimientos que han tenido lugar 
después  de  Ig17, podremos apreciar Un proceso de continúa - 

evolución, en el, cual ha ido meiorendo Paulatinamente la --

aplicación de nuestras leyes y la adaptación de éstas a la- 

realidad de México. 

No era suficiente que en loa nuevos ordenamientos jurídicos 

quedaran establecidas, de manera concreta, las condiciones-

limitaciones con que debían distribuirse los recursos na- 

turales considerados ya como propiedad de la Nación, la tie 

rra y el agua. 

El espíritu de equidad social, establecido en nuestra leyes, 

no era tampoco suficiente para crear un verdadero progreso 

en nuestra República. 	Se hacia necesaria la obra material, 

muchas veces de grandes proporciones que no era posible su 

ejectición por cuenta de la iniciativa privada, que creara - 

una infraestructura de apoyo al desarrollo. 	Es decir, - 



emplearan e 

a t'U°, pues sa 

considerable del pueblo p  

Aunque el articulo 27 de nuestra Constituciónres Ore011e'em 

la Parte' concerniente a  las aguas de proPiedad nacional,  --
las modificaciones 'e las leyes ''reglamentarias 'Y a los orga-

nismos encargados de 0Pllealas nos reVelan el estado, Vaci 

lente de nuestros Primeros gobiernos revolucionarios, para-"''  

llevar a-la práctica lo asentadó en nuestra legislación. 

La tendencia no fué ya por lo tanto Únicamente le de conce-

sienar, administrar Y,distributr los recursos nacionales de 

aguluentre inversioniates'OartiCulares, sino la de llevar a 

cabo el lobierno las obras necesarias. 

La Ley fundamental-4 las Leyes secundarias en materia de 

aguas, en intima correspondencia con la reforma agraria, no' 

fueron meros textos asentados en los códigos, sino que se - 

hicieron una realidad al llevarse a cabo grandes obras mate 

ríales, conjugándose equilibradamente con la obra social. 

Esto satisfacia los anhelos de los idealistas a  la Revolu-

ción. 



r11 
crea la COMisidn Detiene] de' Irrigao 

Se le did a la comisión  un cardcter semiautónomo, Para 

pudiera, sin las liMitationes burocráticas, desarrollar un- 

Pre9reme de grao efluer9edura Para Planearl PreYectar, con 
trufr y  operar Obras de riego, las cuales se emprendieron - 

con preferencia en aquellas regiones del país en que las es 
casas lluvias no permitían desarrollos agrtcolas seguros. 

Este lePertente institución fué de gran trascendencia en 

desarrollo de las obras hidrdulicesde riego en México. 

14Alisma tendencia de politica hidráulica para favorecer li-
las claset mds necétitadas se pone de'relieve al crearse en 
el Departamento de Salubridad,en 1935, una dipendencia pa- 

ra dotar de servicios de agua potable a pequeftos poblados. 

Pió principio por segunda vez, la intervención del Gobierno 
Federal en la dotación de servicios de agua potable y alean 
tarillado a poblaciones rurales y urbanas, pertenecientes a 
los Estados de la República, pues ya antes se había tenido- 



'ergentie 	Administrad 
ucinnede'de menera'Perele1011101':1 14908delltes "Wmest91* 

Desdeel eñe de  1924  empezó etnmer inCremento'le 'cunstruc  

Clon de obras para 'dotación de , agua PetOble.En Ise'ele se 

congregaron, los'or9aniemns diseminedes'en't0de la República-'; 
en un sólo  organismo que se denominó Dttección'Generel de in 

genierla Sanitaria, el. cual deperidla del Departamento de Sa 

lubridad, 

En el mismo alto se fundó el Banco de México, el cual empezó 

a dar confianza y seguridad al Pais con la organización de - 

instituciones de crédito para auxiliar concretamente a les 

diferentes Municipios y Estados de la República. 

El 6 de febrero de.  1943 se creó la Secretaria'de Salubridad 

y Asistencia Pública, quedando entre sus funciones la pres- 

tación do servicios sanitarios a nivel federal, entre ellas 

la dotación de agua potable. 

El decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

del 3 de enero de 1948 creó la Ley Federal de Ingeniería Sa 
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Recursos Hidr 	yo:All ceprOlvs,- Oari,04 is  
reinas'''111-'igliá--'011.14.:','Y',,511101 'r iii0c4,-,,tb::„.11a .11saii-.,feCha , 	, 	. 

le 	 recCión:del:',ÓPIreciOn'Y,COnservaCiól caMbitl'al nombre • :..,..,,,..,.,   
1)orel'á(l.PJr0Pcillilleneeill:cie Sistemas de Agua ie,tAble  y ' 

Alelinteilledos:,,.,;, 

Con la creación de la Subsecretaria de Planeación en 1971,-

las Subsecretarias "A' y "B" cambiaron de denominación y PI 
saron a 

 ser Subsecretarias de Construcción Y de Operación, 

respectieaMente. Con esa misma fecha desapareció la jefatu  

ra  de Agua Potable y Alcantarillado y quedó en su lugar la-

Dirección General de Atina  Potable :y Alcantarillados depen—

diente de la Subsecretaria de Construcción y la Dirección -

General de Sistemas cambió de nombre a Dirección General de 

Operación de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado, que 

vino a depender de la Subsecretaria de Operación, 

Otro acto de gran trascendencia concomitante con la .rels-•-

tructuraCión de 10 Secretaria de Recursos iiidr4ulicos, fuó-
la proposición hl Congreso de una nueva Ley Federal de:- -

Aguas, que sustituyera a diversos ordenamientos legales an-

teriores, en parte obsoletos, y que además no operaban coor 

dinadamente, 

Así fué como el 30 de diciembre de 1971, el Congreso expi--

dió la citada Ley, publicada en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 11 de enero de 1972. 



e 	e-::::.1p1:11.11:11filtp1 . 100.. 
..0 	eñt.. . 1:.e...i11'-'.011‹¡Jj'él 
riiltesk 	1 	'1. '. .1111,...:..0:041111t 11 ..„ 	• ••...•. .centros.... „:.„, „„:„.•• „,..„ ,,,..   . • : . 	•„:„.„. : . . . :: ....,-. 
y'...iii1:,..iet"1"!tcy:0!„- 0.:::01 1!n 	.0 :. :,.,..--,  

Finalmente', dentro de la:.Secretaria'.de Asentamientos Huma¥ ;-'r 

'.:'. 1111'1¡;''')1'1111.!:'-' 1111)1 11i"'''ekife1)11.-:::0e'''''19álljeriC;i110110-:.,011',-':

Linar de 'la misma , °se reforman ' las 	
. 

Direcc ores Generales  
responsables' de la censtruCción:y de la OPerIIihn -de ',*105 

sistemasde agua  potable y alcantarillado treihdese:'111. Ói 

Hre¿Onnes:teeeralel.-:de.:fstemaS de 'AguonPótObleY':',élcantari 

lládOen 'Centros Urbenes•:.HY:' - en Centres Rurales. 

Son vastos nuestros antecedentes en la materia, es rica la-

herencia que recibimos, en ella pedem» apreciar la grave - 

responsabilidad de ser dignos representantes de nuestra épo 

ca o inútiles herederos de nuestros encostres. 



la 

1TERIOS CENtALES.-  En los, censos de 1895 	1910, no hubo 

clatificaci6n de la población  en urbana y  rural; al Partir - 
de 1910 se utilizó en México, Como criterio para definir --
sisspoblaciones urbanaa y 'rtrles, el námeru deshabitan--
tes de las localidades o aglomeraciones humanas. En 1910, 

el censo consideraba como urbana a la población que vivls -

comunidades de más de 4,000 habitantes, 

El censo de 1921 observó que 10 cifra de 4,000 habitantes. 

era exagerada, sustituyéndola por la de 2,000 habitantes, 
cabe mencionar que en ninguno de los dos censos hubo refe - 

renda explicita a los términoi urbano y rural. 

Durante 1929, la oficina mexicana del censo cuestionó la va 

lidez de las diferentes definiciones utilizadas para distin 

guir a la población urbana de la rural, concluyendo que, - 

debido a la inexactitud de la información censal disponible 

no podía establecer una demarcación formal que definiera -- 



	

privado o'Pdblica, 0 	ar sus py0iitas del elcielie1 
blatiÓn ,Urbana,Y rural, utiliande'laforialción:CeMPilada a . 	, 
nivel de localidad. Sin embargo,, muchos investigadores - 

continúan Utilizando 'el. 11mite de 2,500..habitantesjara --
analizar comparatiVaMente la información censal de 1970 en 

relaci6n a la de 1930-1960. 

En México, se han utilizado ampliamente criterios no cen--

sales para definir población urbana y rural. Muchos inves 

tigadores de los diferentes aspectos del desarrollo de Mé-

xico concuerdan en que el ltMite de 2,500 habitantes (cri-

terio censal en vigor hasta 1960). esté muy lejos de dife-

renciar adecuadamente la población urbana de la rural. 

Según esta definición, México era un pais predominantemen-

te urbano en 1960, dado que el 50.7% de su población habi-

tada en localidades de 2,500 o més habitantes. Paradójica 

mente, durante el mismo año, el 54% de la fuerza de traba- 



la investigación  sobre el. Prnees0  de  nrbenizs 
da Por.el'ennro'de'Estudinl, 
el Colegie'le-MÓniell/HPuslIrl°111111111 	 Ó11/1 
nes 'de  Pnbln'ción'4"Inne'Y'rurel, 	as en 	ate 

,basta 1960, no daban una imagen verídica de la realidad 

De motel interés , en; establecer una clasificación de '-,uso 

PrInticu que,  aunque "sada en ciertos Principies teóri—
cos+ podría  reducir  por una parte, les deficiencias de --

las definiciones censales y no censales descritas anterior 

mente y por otra, disminuir el grado de arbitrariedad Im-

plícita en cualquier tipo de clasificación, (1). 

Como conclusiones del analisis realizado Per el Colegio de 

México. Para el caso, fueron establecidas cuatro catego- 
ries de Poblaci6n: 

RURAL: Población que vive en localidades de menos de -

5,000 habitantes. 

(1) Unikel Luis, "La información sobre población urbana y 
rural y migración", demografía y economía, volumen - 
III, número 3, 1973. 



14: de .habitantes en M X --ct 

o que,  ha reducido" el 	numerosas los 
.dedos,', 4ee ee le eleYet ,Pee'll 40-les 0110.5,  

lugares óptimos para .su sAbsistenáltv'y désayfr-allo.', • 

RESUMEN BE LOCALIDADES PON GRUPOS DE TAMAÑO DE LAS NISNAs, 

SEGUN EL NUMERO DE HABITANTES. ( Censo de 1970  ). 

GRUPOS; 	 LOCALIDADES: 

De I 	a 99 	55,550 

De 100 	a 499 	28,055 

De 500 	a 2,499 	11.705 

De 2500 	a 4,999 	1,201 

Seototel: 

De 5000 	a 14,999 

De 15000 	a mas 

Subtotal 	969 

Total: 	97,580 



tedio rnral'se integra Por 96'0'611 ,lecílidades, 	las 

eueles 95 /410 son  menores de 2#590 habitantes y 1,102, maYe 
ese número de hebitAetes* CirconsteecIe' muy 

catfve,, Y1 que ídemés de los.aspectos'tratidos en-10S-  Pi - 
rrafos anteriores,  es de observarse que las localidades de-

entre los 2,500 a 5,000 habitantes, fueron consideredas co-
mo urbanas,  esto en contraste con los datos que proporciona 

el Plan Nacional de ,Oesarrollo Urbano, fija;  e1 alcance de - 

la problemética a tratar; nos dice que a 1976 el 84% de la 

población rural carecía de agua potable, lo, que representa, 

que 80,144 comunidades rurales careclan de agua potable, --

aunado a ello, que del total de poblaciones rurales que con 

taban con agua potable, el 90% necesitaba rehabilitar las - 

instalaciones correspondientes. 

Contradictoriamente a la información expuesta, México infor 

mó a la Organización Mundial de la Salud, con motivo del De 
cenio Internacional del Agua (1980-1990), que en las áreas-

rurales el 33% disponte de agua potable, ya sea con tomas -
domiciliarios, hidrantes Ohlicos o instalaciones de fácil-
acceso. 

En cuanto al medio urbano, el Plan Nacional de Desarrollo -
Urbano, expresa que el 35% de la población cirecia a 1976 - 



la última afirmación, nos permite definir que el,abasteci 
miente de agua Potable de mas Iraseedeecia Para el desarre 
llo social equilibrado de México, es el abastecimiento de 
las localidades rurales. 



s'usos-AoM 	co 	e 'servieios 	lic 

segundo ceso, se destina al uso en indultries 

es':elenteMlientos 'humanos presentan carecterfsticas muy ,parr' 

tiCulrel cuantitativas Tcuali4tivas que  influYande mane-
ra importante en  la realización de las  obras  de agua potable 

Y alcantarillado,  como se observa simplemente de distinguir-

medio rural y medio urbano; dicha influencia pará efecto del 

estudio que nos ocupa la jerarquizaremos en los siguientes - 

rubros. 

Culturización y concientizacidn; 

ParticiPacidll de'la comunidad; e. 
Influencia de grUpos. 

La culturización y concientizaclón, son el aspecto vertebral 

de identificación del Individuo y la comunidad con los serví 

caos públicos, a través de los cuales se les dará satlsfac--

clón a sus necesidades primarias y posteriores de desarrollo. 

Este nivel de influencia no ha sido acometido, ni realizado - 



ciPado; 

9eficieilcias tanto e la cantidad» como en 	calidad 

del agua servida. 

Le narticiPación de la comunidad,  tiene  como supuesto Inc 
dible la identificación de que hemos hablado, Pero no solo-' 

en cuanto a la realización de obras, sino que especialmente 
con la distribución del agua, la prelación de sus usos y -- 

la administración de los servicios. Consecuentemente este' 
dimenciona el alcance de la participación comunitaria en el 

desarrollo de las diversas regiones; no obstante, no se ha-

organizado e integrado una real participación de las comuna 

dades, escasamente se les promociona para la realización de 

las obras y algunos aspectos operativos. 

En contraste con la circunstancia anterior se tiene la in--

fluencia de grupos, donde bien, organizaciones políticas, -

grupos de presión o grupos organizados de las localidades,-

con intereses que pueden ir desde una posición política o -

administrativa, hasta la obtención de beneficios de la adml 



Falta de ordenamientos Jurldicol que regulen,;, . 

PerticiPsción comunitaria en los servicios. 

Oposición en algunos casos de las autoridades en 

los diversos niveles. 

Falta de programas en el contexto nacional, 

falta de integración entre los existentes. 

La adecuada participación de las comunidades en la distribu-

ción del agua pera los usos domésticos, servicios públicos -

urbanos e industries, es presupuesto indispensable para el -

acceso a los fines superiores, como es, apoyar al impulso 

del desarrollo global de la Nación. 

La exposición del fenómeno social se profundizaré en el ea._ 

pítulo relativo al "Cambio social o desarrollo social°, ya - 

que es parte fundamental de las proposiciones de esta tesis. 



as,enormes carencias 	-abalteciMieno de estos  
e/111 

,01 Pats,-han Oefilr 	'e. ,los reguera =  
t *0,;an consecuencia;;  It"°11t1):  

Ira afrobiartal, sit 	ñ se ha reCurrid«., 	Mente a ,las 

titoientel fuentes de financiamiento. 

Gobierno federal, 

Gebioroo'do lo'estados. 

3) Créditos inter'pos:y.externos. 

4) Aportaciones de los beneficiarios. 

Por ser'el ámbito de este estudio, el nivel nacional, lo - - 

concretaremos al análisis principalmente, al Gobierno fede--

ral. 

A) 	CONSTRUCC1ON, REHABILITAC1ON Y AMPLIACION DE OBRAS. 

A partir de 1945 el Gobierno federal amplió el apoyo finan--

clero a los Estados y Municipios ya en forma de aportación -

directa, o en calidad de préstamo recuperable a largo plazo. 

Pues ha cDnsiderado que las obras de agua potable y alcanta-

rillado son parte de la infraestructura básica, de la - - -

cual dependen, en gran medida, los minimos de bienestar - 



un'̀ 	e cM1mI 	stsda•crisis 

económica denuestro Pais, con la devaluación 

	

ules cuatro años corresPondientos 	régiumnoble'r" 

-vamos,  'que el ' esfUerze realizado por lograr la recuperación- 

económica y la Justicia social del Pais; se ha manifestado - 

también en los niveles de asi9nacién del PresuPlIesto federal 

para obras de agua Potable y alcantarillado, 

La canalización de las inversiones para  agua potable y alcan 

tarillado, se realiWon formas múltiples y con diversas mo-

dalidades de ignantihmiento. 

La multiplicidad de los canales de asignación de las inver-

sipnes obedece; a que la concepción de las Obras y su reali-

zación, están condicionadas,a los factores: Eco:lb:ice, so --

cial, y político; que imponen las necesidades reales de las-

poblaciones que se trata de beneficiar, 



4 

PROGRAMA IF'Érm; 

PROGRAMA P1OSCER. 

PROGRAMA PESQUERO.'  

`Programa nbrmal controla las inversiones realizadas por - 

Tas d¡verpas Direcciones Generales de la S.A.H 0. P 	qu e tie 

nen in9erencia en la materia. 

Las inversiones de este Programa, se dirigen -a beneficiar 

It.poblacionesmayores de 5,000 habitantes4 al año de 1981 - 

la 	no cuenta con un Programa normal para, el' Me- 
dio 	rec4erabilidad de las inversiones en este•-•  

Programa haS'ido mínima, esto obedece a que el adeudo fede 

ral. se  ha dejado siempre en el último lugar en el orden de 

acraodores 1  con el objeto de no presionar a lat ineficientes 

administraciones dé dos servicios. Las obras realizadas a 

través de este Programa, se financian complementariamente-

con fondos de los Gobiernos Estatales, Municipales y coope 

raciones de los beneficiarios. 



minis c 

(1,9ramas' e inversión  federales,  , unto cc  
inancieros,necesarios hacia les'Est'ede p,  
obiernos Estatales sean les responseblos 

En sintesis, el CUC  es un mecanismo Para distribuir in9re--
sot federales como subsidios, para inversiones 

estatales le  

zonas rurales, correspondiendo al Gobernador de cada Estado 

el decidir sobre su utilización; más de una vez acordada --

ésta en los programas federales, los fondos ner,pueden trans 

ferirse a otras actividades. Los proyectos realizados en - 

base al CUC suelen ser ejecutados por S.A.H.O.P. 

Las inversiones para agua potable y alcantarillado Wcana-
Man, por medio del Pograma CUC para agua potable y alcan 
tarillado rurales; el cual las condiciona a la construcción 

de sistemas para poblaciones entre los 250 y los 2,500 habi 

tantes. 

Las comunidade,, beneficiadas por este programa; deben com-- 



té:,PrOlg 

sá elPett, 

La Cdordilletión  General del PlanINICi?.1 
00S Y >,Irepet 'fiergirle4s  

do Pres i denota 101 i ¿ado:JY4 
c'ión del 21' 	co 	o 	estudia 

poner y cooroinár: las áccionesde. 'telOikehdeeci As y  erii'4111'" 

des de la Administración Pública 	dirigidas a atender 

de manera eficaz las necesidadeS-  de las zonas deprimidas y 

Veiv grupos margitleOds,  

Yara tal objeto, - COPIAMAR ha integrado. 28 programas intersec 

toriel'és que, actualmente se estén' ejecutando. en otras tantas 

regiones marginadas de la República. En estos programas se -

han considerado: la salud, el abasto de bienes de consumo ,b6-

- sico, la capacitación - y el empleo cooperativo, la dotación de 

casas escuela, 10construcCiÓn y mejoramiento de la vivienda-

rural, etc, Mas estos programas serian muy-restringidos'de -

no considerar la dotoCión de eiMin Potable necesaria a estas -

comunidades a fin de reducir los Indices de morbilidad 'y Mor-

talidad provocados por infecciones de origen hídrico, comple-

mentar la dieta alimenticia e incrementar sus niveles de pro-

ductividad, 

Con el objeto de dotar de agua a estas comunidades se suscri-

bió un convenio para la realización del Programa SAHOP-COPIAMAR 



m11s)opese; peso  
millones de p 

millones •de peso 

Los"tes os del programa, SAHOP-COPLAMAR, tanto como 

ajustel'sergu cubiertos Por asi9oación PresuPeestal del 'Go 

bierno Federal, siendo intransferibles sus fóndos a otras ac 

tiVidades1) programas. 

SAHOP, junto con COPLAMAR, definirán las formas de participa 

ción de la comunidad en este programa; Y realizarán las labra 
res de difusión y promoción que sean convenientes para con--

cientizar a la población en este aspecto. 

COPLAMAR por su parte se compromete a respaldar este Progra-

ma a través de su sistema de ProOramación• Presupuestación, 

del levantamiento y' procesamiento de la información necesa—

ria para la realización de las obras y de las campañas de — 
promoción y divulgación. Mientras que S.A.H.O.P., se compro 

mete a la localización de las fuentes de . abastecimiento de -

agua y a la realización de las obras programadas. 

Por último, SAHOP y COPLAMAR, realizarán actividades de se-- 



El Programa de inversiones Públicas Para el peSarr0110 Ru--

ral (PIDER), es un programa federal que opera en reas defi 

nidas como de economfa campesina, cuyas etirategias estén - 

encaminadas a impulsar el desarrollo rural a través de tres 

tipos de inversión: Productivas, de apoyo a la producción y 

sociales. 

sus principales objetivos son: Dotar a las poblaciones rara'  

les de las obras de infraestructura y servicios básicos pa 

ra su desarrollo económico-social, propiciar en éstas comu-

nidades la creación de empleos permanentes y remunerativos-

y elevar la productividad y con ello el ingreso por hombre 

ocupado. 

Los programas de acción del PIDER están delimitados para -- 

regiones o microregiones de entre 7,000 a 10,000 km2., defi 



DIR; desdi 	 ar 

300.localidades, con una Poblad n 	millo 

nes de habitantes. Así. para 1976 se, 	, regiones en- 

	

, 	 ' 	 .. 
operación, beneficiando a poco més d 	habita .5,  
tes de 5,469 localidades; es ,decir, en 	S PIDER Olcanz 

a cubrir el 14.6% de las localidades y el 29.2% de las pc .. - 
blaoiones a beneficiar, con una inversión aproximada de cer  
ca de 7,000 millones de pesos. 

	

El 	PIDER funciona actualmente bajo;; resPonsabilidad  de la Se 

oretarla de Programación'Y Presupuesto (SPP)  como estrate--

gias para el desarrollo rural; y se materializa en acciones 

concretas y en formas de organización especificas tales co-

mo, la realización de obras de agua potable y alcantarillado. 

Las "l'as de agua Potable y alcantarillado realizadas por - 

el programa PIDER, se financian en un 11,5% con recursos - 

presupuestales, en un 15% con cooperaciones ,y en  un 23.5% - 

con créditos provenienLes del Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID). 

El Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y Al-

cantarillado (FIFAPA), fué constituido el 3 de diciembre de 

1975, con el fin de satisfacer las necesidades de agua pota 

ble y alcantarillado en los centros de población de 50 mil 



stus feedusson Atorgoóos.en c dito, mediante "preví 

rización de su comité técnico integrado por: La Secretar 

de' Asentemieetes Humanos:Y ,Obres Públicas. (SAHOP) como agen 
te técnico,  la Secretarla de `Hacienda y Crédito público 

(SHCP) como Organismo Coordinador y por el Banco Nacjooel e 

Obras y Servicios Públicos (BAHOBRAS) como órgano administra 

dor, 

Los créditos otorgados por FIFAPA exigen su completa recupe-

rabilidad por lo que las poblaciones a beneficiar con ellos, 

serán seleccionadas de acuerdo a los recursos que para afron 

tar lá deuda puedan obtener, a través del cobro de tarifas--

sobre servicio medido y de las cuotas de cooperación que de-

ben cubrir los usuarios. Se pretende lograr con esto, por--

un ledo, 14 autosuficiencia económica de los sistemas así 

nstrUidos y, por otro, la liberación de fondos que el Go, 

bierno Federal podrá destinar a centros de población con me- 

nos recursos. 

En 1975, se negoció con el B1RF un préstamo de 40 millones 

de dólares, con una contrapartida nacional de 750 millones 

de pesos constituyéndose de esta manera el patrimonio ini-

cial de FlUAPA, 



1/1'6°  denominados; FIFAPA I 
3por 2, 

eme ` e pesos; 41FAPA II'por los 9,200 restantes. 

El FIFAPA I se asignó Para benefiCiar: Con agua  potable y 
alcantarillado 'a ias ciudades delklYnosa# Tampico y Cd. Ma-
dere.'iamPs.,Mexicali,  B.C.N. Y Tuxtla gutiérTez, Chis., --

con agua Potable 'a Cd,  Victoria ,  TamPs., y Moreila,  Mich.. 
y con alcantarillado a Culiacán, Sin. 

1E1 FIFAPA II, en su primera etapa se asigné Para beneficiar: 

Con Agua Potable y Alcantarillado a las ciudades de Cd. dua 
rez, Chih; Tepic, Nay; Toluca, Méx.; Querétaro, qro.; y Ma-
tamoros, Tamps.; con agua potable Nogales, Son.; y con al—

cantarillado Monclova, Coah. 

FIFAPA, II, en su segunda etapa se asignó para beneficiar: 
con agua potablc,  y alcantarillado a 115 ciudades de CelaPt, 

Gto,; Cozumel, Q.Roo.;, Pachuca, Hgo.; Hinatitlán y Ceatza.'-
toalcos, Ver.; y con agua potable Puebla, Pue.; Yiedras Ne-
gras, Coah,;Tapachula, Chis.; y CosoleaCaque, Ver. 

Los créditos FIFAPA contemplan plazos de amortización por -

15 años y tasas de interés de 9% anual (en 1978); y dado --

que su recuperabllidad es absoluta, requieren del aval del 

Gobierno Cstatal. 
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te, el lo  que respecta a obras para  agua potable - Y alcanta
-

rillado. El monto máximo de crédiI0150'4'eltS:obraS en ca 

;ida múniciPio es de 20, millones.de yeses,-  y se 
asigna  én:n4 ,11  

se a la capacidad económica de los tteneficiarioS; y dado 

que su recuperabilldad debe ser tttal,se exige para su con-

secución el aval de'los Gobiernos de los Estadot.. 

El Fideicomiso de Oras :Sociales 'a Caberos de Escasos Recur 

sos (PIOSCER), se constituyó con el fin de dotar de 1a inr-

fraestructura y servicios básicos a las localidades confor-
madas por campesinos dedicados al cultivo y explotación de-

la capa de azúcar. Este fondo se conformó en base a un gra 

vamen especial que se carga sobre el azúcar producida. 

El. PrOgrama Pesquero está encaminado a construir la infraes 

tructura y dotar de los servicios básicos a las loCalidades. 

factibles de convertirse en un futuro próximo en centros ---

pesqueros de importancia. Las inversiones realizadas por - 

este programa tienen el carácter de recuperables a largo 

plazo. 

La consideración de la asignación de las inversiones para -

agua potable y alcantarillado, por programas y Entidades - 
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'mas ' los programas `encausados a resol ver 
• 

agua' potable y alcantarillan') en las '199 
"dada que el porcentaje de inversionel,e 

liiados a éttas, pasó de 34% en 1977 a 50% en 1900, 

tanda 'esta última originadapor el Programa SAHOP-COPLAMAR. 

Otra forma de canalizacián de las inversiones, es su distri-

bución Por clase y tipo de obra. En lo que respecta a clase 

de obra, hemos estimado que el 65% de 14s inversiones se des 

tina a obras de agua potable y el 35% restante a obras de al 

cantarillado. En cuanto a los tipos de obra, no tenemos es 

timaciones acerca de cuales son los porcentajes de las inver. 

siones destinadas a obras nuevas, ampliaciones y rehabilita-

ciones. 

B).- ADMINISTRACION Y OPERACION DE LAS OBRAS. 

Uno de los problemas más graves a que enfrenta actualmente,-
la administración y operación de los sistemas de agua pota—

ble y alcantarillado; es el de una muy escasa recuperabili--

dad de las inversiones, debido a la falta de un sistema na--

cional de medición y al sostenimiento de una política tarifa 

ria inadecuada, la cual implica cuantiosos subsidios tanto a 



otraPart 	falta de, un sorVic 
• 

uadas,  Prov.', 	el desPerdllie  

agüe; asl según' estUdios realizades'llr
,  

General de Operación de Sistemas de AgUa Pot' 	cantarl, 

liado; se estimaba que el 45% de los volUmenes explotados 

Per los sistemas de agua Potable, carecían de control; corres' 

Pendiendo 15% a pérdidas irrecuperables debido a 
 fugas por 

deterioro en las redes de distribución y eÚ30% restantes 

propiciado por falta de  un:sistema  general y eficiente de me 

dición del agua. 

Sin embargo, esto dé una idea general de los fondos que se 

requerirán en el futuro de continuarse el impulso dado a las 

inversiones de agua potable y alcantarillado. 

Sorprendente resulta,' per lleve se  refiere al medio ,rural,i,  

la circunstancia de que el monto tan alto de inversiones 
efecto del Programa SAHOP-COPLAMAR, para el abastecimiento - 
dé agua potable a las zonas deprimidas y grupos marginados, 

quiere decir esto, que el desarrollo del medio rural mexi-

cano, en lo que se refiere al abastecimiento de agua potable 

estará determinado por un programa que presenta serias con—

tradicciones y deficiencias?... 





primer campo, o 	esvA 

que 	 e desarrolla - ampl'iamen'te 
marco jurídico.  

` el . este cap11110, . 	• 
capít010 t'efel'ente 

La administración de los sistemas, de agua  PotaWle  en México 

ha estado  a cargo  de diversas autoridades federales,  esteta 

les y municipales, organismos descentralizados, e incluso, 

a cargo de particulares. Para los efectos de la presente 

exposición, nes circonscribiremos al fenómeno producido por 

la intervención del Gobierno Federal, el cual resulta am- - 

Pliamente representativo del contexto global. 

Las localidades menores de 2,500 habitantes quedaron suie- 

tas a las formas o modalidades de Organización que indujo - 

en los Gobiernos estatales, la Secretaria de Salubridad y  - 

Asistencia; las localidades mayores de 2,500 habitantes, en 

las que existía inversión federal con carácter recuperable, 

fueron atendidas por la ex-Secretaría de Recursos Hidráuli-

cos. 

En cuanto a las primeras, la Secretaría de Salubridad y - 



Yn 

clara de 1nters público la,planeación, estudio,PrO- 

co9 	mantenimiento'yampliacién do las- 

ra$ de agua ''potable' y alcanterilla00., 

-'Limita al Gobernador del Estado, a celebrar los convenios 

que fueren necesarios, para la e4ectición  de obras ,y traba- 

Jes en la materia que regula, con la comisión  constrUcto 

ro e Ingenieria Sanitaria de la Secretaria de Salubridad- 

Crea los siguientes Organismos: 

I.- Julta,41atel. 

II.- Junta Pro-introducción del Agua. Potable. 

III.- Juntat Rurales de Administrldón, Operación y Maa 

tenimiento del Sistema. 

.- Señala la conformación, integrantes y funciones de cada-

Organismo; y 

.- Establece mecanismos de pago por los servicios de agua -

potable, las tarifas correspondientes y sanciones aplica 

bles. 



1 

LQs DiSteMa$ de Agua Potable Y Alcantarillado administrados , 
Por la ex-Secretaria de, Recursos Hidríulicos, en localidad 

mayores de 2.500 habitantes fueron aproximadament 2,100' 

temas en el Pafs, en los cuales se integraron los siguientes-  

Organismos Administradores; 

Juntas Federales de Aguas. 

Comités Administradores de 

table. 

Administraciones directas. 

Comités Municipales de Agua Potable. 

Juntas administradoras. 

Eltos OrganisMos eran creados por existir inversión federal-

recuPérable, Supuesto 4o9 PrOvta la abrogada Ley Federal 

Ingeniería. Sanitaria en swartIcUlo 6o,, actualmente articu-

lo 34 de la Ley Federal de Aguas. 

Son excepción a la anterior circunstancia, los Comités Admi-

nistradores y los Comités Municipales de Agua Potable, los -

cuales fueron creados por medio de los Convenios que se cele 

braron con base en la Ley de Cooperación para Dotación de --

Agua Potable a los Municipios, expedida por el entonces - - 



Las Juntas Federales las,  constitgla la ex-Secretaria de Re-- 

cursos Hidráulicos, en los casos de haberse efectuado inver 
, 

sioneson el caracter de recePerehle,s0 integrándose  un Con"? 
sejo donde ParticiPabansrePresantantas de los Gobiernos Esta 

tales y MuniciPales, est como, de los usuarios y  da las prin 

cipales or9anizaciones de la localidad, resultaban muy dgctl 

les para su control, ya que atemperaba las fricciones o los- 

problemas que surgían con motivo de los servicios, se regula 

ban por el Reglamento de Juntas Federales de .Agua Potable, - 

publicadO en el Diario Oficial de la Federación el 	de mar- 

zo de 1949. 

Las Administraciones directas, fueron constituidas por la --

Secretaria en cuestión, en uso de las facultades que le otor 

gaban el artículo 5o., de la abrogada Ley Federal de Ingenie 

ría Sanitaria, posteriormente artículo 34 de la ley Federal-
de Aguas. 

la inst1tuci6n referida, optaba por este tipo de Organismo: 



La leY Or9ónica do la Administración Pública Federal, asignó 

la responsabilidad del abastecimiento de agua potable ,a, los 

,asentamientos humanos a la Secretarla de Asentainientos Numa 

nos Y Obras Públicas,  razón Por la cual a Partir de 1976, --

fueron entregados a ésta, los Sistemas de Agua Potable y Al-

cantarillado en que venia interviniendo el Gobierno Federal. 

Esta Secretaria de Estado, al encontrarse le amplia gama de-

administraciones y participantes en el ámbito del agua pota-

ble y el alcantarillado, y. la total desorganización que pro-

valecla, no tanto por le falta  de participación de los Ejecu 

tivos de los Estados,  sino por la falta de Planeación a ni—

vel federal, legislación pobre con respecto a la materia e- 

incluso la incidencia de «Moles intereses de por medio, - 

procedió a dar cuenta al Ejecutivo Federal, el que por Acuer 

do, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de-

noviembre do 1980, ordenó a la mencionada Secretaría, proce-

diera a entregar a los Gobiernos de los Estados o a los Ayun 

tamientos, todos los sistemas de agua potable y alcantarilla 



stib eCétoMo'.' equis es' *re'llater a 	o 

tacón, que los- GobiernoS'de les*estadol''Y'›municiPios- , , 

cuenten los siguientes elementos normativos e instru - 

mentos administrativos: 

Ley Estatal u Ordenamiento mueiciPal que regule,les as 

pectos relacionados con el abastecimiento de agua Pote 

ble y alcantarillado, definiendo los,asuntos que deben 

contemplarse en los ProPios instrumentos. 

Encontrarse establecida la estructura administrativa -

necesaria para la atención de dichos servicios. 

Encontrarse en operación el sistema de administración-

y cobro de los servicios. 

Define un sistema de aportaciones e inversiones en 

obras futuras. 

Aclarando que la aportación a que se refiere es con el carác 

ter de no recuperable, 

d).- Fija algunas modalidades a los Convenios de Coopera- - 



ala un'términó4141itio de' un af 
sino,' con 'la intervención. de otro  

Durante el año de 1981 PrócticaMente la Secretarfa referida  
ha cumplido ;en cuanto a la entrega de los sistemas, aunque - 

no en el cumplimiento cabal del Acuerdo'presidaoofal, dahld 

ahora si;  a la falta de impulso por parte de los eJecutivos - 

de los 90biernos estatales, en la mayor parte de los casos. 

Definida as'i la responsabilidad de la administración de <los 

servicios de agua potable y alcantarillado en el contexto na 

cional, se abren dos vertientes: 

La construcción, rehabilitación y amPliación d 

obras para el abastecitniente de a9u0 Potable y 

alcantarillado, y 

2),- La asesoría y apoyo a los Gobiernos de los esta-

dos y municipios para la administración y opera- 

ción de las obras. 

La primera, ha sido la más atractiva para los funcionarios -

a nivel federal y estatal, omitiendo, que es precisamente en 



La sntlrigr oeclu 	 'Maní fi 	es es 
,rente en esta fases dónde Os 	en juegoel talento' y la ;=c 
peCidad de los especialistas y funcionarios, responsables 
de los planes y programas a desarrollarse en la materia. 



El uso múltiple >del agua fué uno de loS PrinciPales ProPás 

tos que tuvieron en mente los hombres que, croaron la extin 
ta Secretario de Recursos Nidriulicos, siendo México el 

primer País en el mundos  que elevó a la categoría de sobre - 

tarta de Estado, al Órgano encargado de controlar y maneiar 
el recurso  agua, Asf se unificó una acción que anterior --
mente estaba dispersa en varias Dependencias y que dificul-

taba o hacia imposible, las obras para el uso múltiple del 

agua. 

Les antecedentes inmediatos de la planeación hidrónlice en. 

México, nos llevan al periodo de 1966 a 1970 en que se ori- 
ginó el Plan Nacional Hidráulico con el desarrolle de los - 
Planos Regionales Hidráulicos: 

(1) Romero Alvarez, Humberto. Curso de Planeación y Progra 
moción de los Servicios de Agua Potable y Alcantarilla- 
dos. 	S.R.H. 	1970. 
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1%, para 1 - 

e laPone a oonti-- 

nueción un resuMen general en lo que se  refiere  al  abastecí-, 
miento de agua potable y al alcantarillado. 

La mitad de la población total del Pals,, carecía a la fecha-

del' Plan de Agua Potable y el 75% no tiene alcantarillado,:  

Esto, sumado a la falta de educación sanitaria de .gran parte 

dela población, lo qué posibilitó clue las enfermedades de - 

origen 'hldrico sean en Méltico: la primera causa de muerte de 

la población infantil y, lo segunda causa de muerte de la po 

blación general (unas 70,000 defunciones en 1974). 

Se presenta una gran diferencia en el nivel de servicios se-

gún el tamaho de las localidades, cuyos promedios empeoran -

para los rangos de menor población. 



,P,ptable.y alcantarillado para 
Oulacidn rural y urbana, 

0a-POYdble y .aldantarilladu para 
industria en áreas, urbanas. 	; 15§ 

Suma: 
Para la industria ubicada fuera 

de áreas urbanas. 	 $ 270 

La responsabilidad de los servicios de agua potable y alcan-

tarillado esté en México repartida, dividida y.traslapada en 
diversas instituciones pertenecientes a distintas Secreta 

rlas. 

A esta situación, se agrega el hecho de que los servicios de 
agua potable y alcantarillado son de responsabilidad munici-

pal, por lo que la mayoría de ellos es operado por los muni-
cipios y organismos locales. 

El intento de resolver los problemas de agua potable y alcad 



M situación dificulta la aPlica¿idn de una. 	PoliticLurOcionel 
. 

equitativa de', tarifas-Y de servi019Meeld01 lo gue, 00$141 1 

a'UnaltO.POreenaje de fugas tri-A:11(lue se agrega 

el aumento del costo de' operación y mantenimiento por el pe-
queño tamaño de los organismos a cargo que,, aislados, no Pue-

den-aprovechar oconomias de escala. A esto se añade el mal - 

aprovechamiento de los escasos recursos humanos calificados. 

Lo anterior determina, por una parte, dificultades muy se -- 

rias para intentar una programación global, por falta de en--

tecedéntes y de información elaborada y accesible, Y,Por la 

diversidad de iniciativas y de lineas de autoridad dispersas-

en Organismos y localidades. 

A lo señalado se agrega, por otra parte, la falta de retro- -

información (desde la operación de los servicios) para ali -- 

mentar la planeación, estudios y proyectos. 	Esto determina- 



Para lal9calizacido de les Industrias ,00mo Para la 
n'de lal tOon0109faap 	general no so ha considera 

sponibilided `y eU'tOsto'dal 'aghe'.debge 
adop gran'Pirto del costo de infraestructura hidráulica no- 

ha sido Pagad0 por  la industria Yp Por otro+ Porqúe las tari 
fas son ludas. -Esto, entre otras causas, ha hecho posible - 

la aguda concentración industrial en zonas con poca disponi-

bilidad de agua, el uso de tecnologías inadecuadas para el - 
Pols y poco interés por el reuso del agua en la industria. 

A ló anterior se suma el hecho de que, la contaminación liro 
vocada por laa -industria es excesiva. 

En la mayor parte de las industrias del País no se mide ni -
se paga tarifas por el agua proveniente de captaciones pro—

pias, por lo que no se conoce los volumenes de extracción y 

consumo de las plantas industriales. Esta situación propi-

cia el derroche del recurso. 
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disponibilidad de'iglia. 'el control de la , COntéminici 

uso Y,reuso eficientes y racionaléS,del a u 

Les inversiones Para construcción de obras de agua potable y 

alcantarillado, para la población Y Para la industria urbana 

entre 1975 y 2000, alcanzarían unos $ 315,000 millones de --

1973. 

La capacidad potencial de,Jinanciamiento por'lá'operación de 

los servicios  puede tener un significado económico muy impar 

tante, asl por ejemplo, para el ano.  2000 se habrá extraído 

unos 150400 Millones-  de' m3. para la población, y si se supo 

ne un excedente medio de $ Ü.80/m3, se alcanzarla un valor -

de unos 120,000 millones de pesos, cantidad parecida al to--

tal de la inversión para el agua potable y alcantarillado de 

la población. 	A esto es necesario agregar el aporte de la - 

industria urbana, con un excedente de supuesto $ 1.50 m3, --

significarla también unos 120,000 millones de pesos. 



L SISTEMA NACIONAL DE. AGUA' POTABLUY ALCANTARILLADO:-' 

Pare finalizar se considera.que. se 	/siblo cumplir los 
objetivos, metas  y  Programas ProPueStos Si no se crea y  dese 
rrolla en México un Sistema Nacional de Agua Potable y Alcen 

tarlilado que integre y desarrolle todos los recursos y capa 

cidades existentes, que incluya como eleMento bésico un sis- 

tema idóneo de administración, operación y mantenimiento de - 

los servicios que, finalmente, haga posible programar las ac 

dones en forma global. 

.Simultáneamente, es indispensable llevar acabo acciones de-

apoyo que incluyen* entre otras: la forMaCión y capacitación 

y recursos humanos;e1 establecimiento de un sistema de tnfor 

maciónt la determinación de normas y tipificación, así como-

el desarrollo de tecnologías y de investigación básica y apli 

cada. 
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postulado . centraL que gula la integración.. del sistema 

nacional. 
 1  ' 1,  

eneicj6111ke0P, 	
, 

.

n  al servicio 	os  

tos pol iticos Y sociales 
tice  

 ' - fundamentales .  del País." (1),. 

Con el propósito de esquematizar y explicar el sistema necio 
nal de planeación, (1) a continuación se presenta su marco - 

conceptual. Esto fijaré los elementos y conceptos esencia--

les, a partir de los cuales se ha de vincular todo plan 	- 

programa el concierto nacional, particularmente en este caso 

el abastecimiento de agua potable a los centros de Pollación. 

(1) De la Madrid Hurtado, Miguel, Presentación del Sistema 
Nacional de Planeación, 1981, Secretaria de Programa—
ción y Presupuesto, 



námleei e'›éue todos .10S:.gru..e.e 
desarrollo y, por  ,átfincián de una estrategia de 

antn>11e.Un conjunto de  poli 

pido;" "y administrativa, porque  
ción d letareas pablicas 	función.  de las' eklgenli sJie-é  

4as reformas emprendidas en cada uno de estos.  niveles 

den-sobreel todo social para avanzar en la construcción 	- 

de una organización més eficaz en el logro dé los objetivos 

nacionales, més eficiente en el uso de sus recursos, y. más - 

congruente en una dinEmica interna. 

VtilVez, en el'interiCr del sector pdblice se  definen clara 

mente los niveles de acción 	global, sectorial y regional, 

en tres horizontes temporales - de corto, mediano y largo --

plazos - que comprenden cuatro vertientes para su instrumen-

tación - de obligación, coordinación, inducción y concerta-- 

ción. 	Estas dimensiones encuentran su definición y desarro- 
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A Partir de estos Principios se establecen los ProPósi 

tos de la solidaridad nacional y la unión de velubta 

des, que se expresan en una Alianza Nacional,  como fór* 

mula politica para enfrentar los retos del desarrollo-

y cuyo principal Instrumento es la Reforma Política. 

1.1vIlianza hace posible orientar el 'desarrollo hacia nues- - 

tros propósitos nacionales. Por tanto, debe asegurar efica-

cia en 10 orientación del aparato productivo para satisfacer 

las demandas de'bienet'social y nacionalmente necesariosl --

eficiencia, para aumentar la productividad y distribuir con-

justicia sus beneficios, con las prioridades y congruencia -

del País. 

c).- Los elementos anteriores constituyen la base para la - 



mieñtos global' s' 
e congruencia sectorláY0 

y los esfuerzos 'de planeaciónilevados a cabo por las 

entidades federativas. 

para el cumplimiento Ale los propósitos sectoriales  se 

establecen metas cuantificadas en el espacio y en el 

tiempo. La consecución de estas ;netas demanda un con 

junto de acciones propias del sector público, especia 

les dentro de cada sector, complementarias de otros - 

y de apoyo y retroalimentación a los sectores Social- 

y privado. Esto a su vez implica conciliar los plan. 

teamientos de dichos sectores con los del. Plan Global 

por lo que se conciertan e inducen respuestas y accio 

nes en esos sectores. 

As( los requerimientos y disponibilidades de recursos humanos, 

físicos, tecnológicos y financieros cobran sentido. 

La consecución de las metas requiere también de medios o ins 

trumentos de politica económica y social, como el gasto pú—

blico, los impuestos, las politices financieras, comercial,-

interior y exterior, administrativas, de investigación cien- 



cide. Gene, 

uno afectan al otro, o 	 su eficactO 

Por eso, el esquem1): 	4  necesar41 

interrelaCf 	11« 	St11111  

sectores,  V'e `elrimbité regional;;  
grar una coordinación  eficaz entre 

e ahí que la evaluación del proceso deba realizarse tante-

a nivel global tomo sectorial> institucional y regional. 

Ello implica fortalecer el proceso de, desconcentración y - 

descentralización de la funCión evalUateria. 

Los elementos anteriores definen un SisteMa Nacional de Pla 

neación integral, participativo y democrético: 

1NTEORALJ porque abarca todos tos instrumentes, a disposi-

ción del Estado, cerque - se refiere a todos los atlectos del 

País, (los éConólicos, los adminiStrativos, lea legislati—

vos, los sociales y los lottticos) y porque incTuye las cua 

tro vertientes para la instrumentación de planes y progra-.-

mas - de obligación, inducción, coordinación y concerta- - 

ción - en sus tres niveles: global, sectorial y regional. 

PARTICIPATIVO, porque abarca los tres niveles de gobierno -

(federal, estatal y municipal) y porque los representantes- 



as tres ¿iracterYstiCas, el SisteMa- 

neación constituye el ámbito donde se han definido y discutí 

do obJetívos esPeclficol, metas y estrategias, retroalimen--

tando el proceso mediante el seguimiento y  la evaluación de-

las distintas actioneS. 

De esta forma,  el Sistema Nacionzl de Planeación se define - 

por el conjunto de las relaciones políticas, normativas, ad-

ministrativas y técnicas entre las dependencias e institucio 

nes que participan en los procesos de formulación, instrumen 

tación, control y evaluación de planes >y programas. 

El Proceso de consolidación del Sistema Nacional de Planea—

ción durante los últimos 4 años, se ha centrado en tres ele-

mentos esenciales. 

a).- Una metodología que surge del marco conceptual expuesto 

anteriormente y que permite asegurar la congruencia en-

tre los niveles generales y los específicos del proceso, 

desde los principios de la filosofía politica y el mode 
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Cartografla, inventarios). APIYófi' tlhiá's 9, 
des de métodos y técnites'de:investigación'bisic 

aplicada, de.'.c pdcitaaión de  recursos humanos 	T# 
ileSorfeS especificas ¥servi«-' 

dios jurfdicol, de cómputo, de adminfstracién y de-, 

difusión) y Gistemas de-Control (fiscalización, au 

ditories• vi9flencie y contabilidad). 

El proceto - de Reforma Administrativa en marcha, constituye el 

punto de partida fundamental en la construcción y consólida. 

ción del Sistema Nacional dé Planeacién ya que permite vincu 

lar la Ofyislón de funciones del Gobierno Federal con las ta 

reas de planeación; define los elementos básicos para la lec 

torización de la Administración.POblical delimita los 

rentes niveles de decisión y establece una serie de gébine!--

tes específicos, comisiones intersectoriales y mecanismos de 

programacién-presupuestacién-control y evaluación. 

c).- 	Un proceso de planeación que ubica a los elementos- 



roce.9- 	diagnóstico  , GY pira ! 
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a la-estructura de la matriz del Sistema Nacional de Planea 

ción,Incluyendo el áillógC con los coordinadores de secto-

res, con las entidadesfederatilias y con  los representantes 

de los sectores social y priliadO. Este proceso termina con-  
a aprobaciÓn y difusión del Plan Global de Desarrollo. 

INSTNUMENTACION, traduce  la forMulaciÓn final' del P1 n Glo--

bal de Desarrollo-en acciones operativas, de acuerdo a los -

diferentes niveles de la metodología matricial: de congruen- 

cia global, de congruencia regional, de congruencia secto— 

rial o lista de chequeo, y de criterios de instrumentación. 

J.4. responsabilidad en la.orientación de las actividades eco-

. nimicas y sociales del País hacia Objetivos comunes, recae -

en el Estado, Por ello, una de las proposiciones principa--

les de la instrumentación es la integración de un Programa -

de Acción del Sector Público. Este es el documento operati-

vo básico, 4 nivel anual, que integra todos los aspectos pro.  

gramáticos, presupuestales, instrumentales y espaciales, asf 

como los acuerdos con los sectores social y privado, 



intersectOrial de los prográMad 'de la`''Administn cldn Públ ca v', 

Federal a nivel 910111,  sectorial,  regional einstitUcional. 

Este ejercicio de carácter perffianente, sc deserrollai 'en el 

Procedimiento, en el avance y en los resultados de los Pro--  , 
gramos, con un enfoque fundamentalmente preventivo y no sólo 

correctivo. 

La homogeneidad de este esquema está asegurada 

guientes elementos: 

El mArco cenceptual del Sistema Nacional de Planeación 

y,lametodól9gla matricial se sitúan, en sus diferen--

tes niveles, a lo largo del proceso. 

II. El Plan es el elemento central sobre el cual convergen 

y del cual parten, todas las determinaciones en el me-

diano plazo. 

III. El Programa de Acción del Sector Público integra todas 

las áreas y las vertientes de instrumentación con una- 



El proceso es °a la vez ordenado .y 	I 	001  

do dirección y ritmo a las decisiones y acciones y --

permitiendo modificaciones ,tanto en la coyuntura como 

en cada Pro9rama de  Acción del Sector' Póblico anual, 

En el ¡Debito de este esquema es importante definir, que para 

su aplicación al abastecimiento de agua potable, este se ca- , 

racteriza en un doble aspecto: 

a).- Como la prestación de un servicio; y 

LO.- Como la distribución de Un producto. 

NO obstante, en ambos aspectos, se trata en cuanto 0 agua po 

table, a un bien indispensable para la subsistencia del indi 

Viduo y de las comunidades, y para el desarrollo de los diver, 

sos Procesos económicos, 

Los planes y programas de los diversos sectores, al momento-

actual, solo contemplan cuestiones generales con respecto al 

agua potable, particularmente nos referimos a los relaciona-

dos directamente con los minamos de bienestar. 





Respetando estas 11 éy, 	 e tedaS 

suceden en la sociedad'vamos a intentar adecUarlos a los pro 

pósitos previamente establecidos como objetivos, 'que acePta 

mos non Plena conciencia de nuestra reSPonsabilidad histeri» 

El ogoa bk110'.- on factor besico en el desarrollo de México,:„ 

Y eguird'Siendo esencial en ellimpulsoll las actividades 

productivas y en el mejoramiento de la vida'de la población, 

objetivos que se plantean en el Plan Global de Desarrollo. 

Lo:cuantificación del uso del agua e los oiYeles nacional y-. 

regional, se basa, por una parte, en la evolución y proyec - 

ciónes de los coeficientes técnicos pera el uso del agua, y 

por otra, en los planteamientos contenidos en el Plan Global 

de Desarrollo y los Planes y Programas sectoriales. 

(1). López Portillo, José. 	Palabras pronunciadas en la apro 
bodón del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Mayo de 
1978. 



gua potable, nO 	lo ea  

mo factor del desarrollo 

Lot ,servicics de agua potableantarill 	00 	0  
resto de elementos de infraestructura* son 'el conjunto de 

instalaciones físicas necesarias para el funcionamiento de . 

los servicios requeridos Por la comunidad humana al estable-

cerse en un sitio, y que le permiten y propician el desarro-

llo de sus actividades, su interrelación y su estructuración. 

considerando que el esquema de desarrollo de los servicios - 

de agua potable y alcantarillado, se contiene en el del de— 

sarrolle de los asentamientos humanos* se transcribe el resu 

men de información y datos que se presentan en la versión -- 

abreviada del Plan Nacional de Desarrollo Urbano. en sus ---

anartados de diagnóstico y nronóstico. 
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lejntes-de este Yeellíiielle. los  habitattlsdel  lels se.con-- 
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De este modo, mientras que alrededor del 20% de los mexica--

nos se concentra en la zona metropolitana de la ciudad de --

México, el 37.7% se asienta en más de 95 mil localidades me-

nores de 2,500 habitantes. Esta situación refleja los dos -

extremos que caracterizan el problema de los asentamientos -

humanos: la concentración urbana y la dispersión de la poblé 

ción rural, 

El conjunto de localidades con población de 50 mil a un mi--

116n de habitantes, comprende solo el 16.9% de la población 

en el mediiirurel.  Este'proceso de migrición 	orienta' a - 

unos cuantos centros urbanos, de.stacande en primer término-

la ciudad da México, cuya población total incluye casi un - 

30% de inmigrantes, 



e 

poblaciones95 	qUe a9rupan el 7 	s en 	También en el a l  
tilllano,'Pero solamente entre los paralelos 18 y,' 	(es deci 

entre Aguotcelientes y Puebla) y arriba de lOs 500 Metros 

se concentra aProximadaMente el 61.3% de la poblaclén'y el 

de lavactividades industriales, 

La conformación de la actual estructura urbana dificulta 10 

eficiente dotaCión de servicios e infraestructura de apoyo a-

la produccién, el eficaz aprovechamiento de recursos producti 

vos y el justo meinramiento de la calidad de vida de la pobla 

ción urbana y rural. 

A partir de 1940) el acelerado ritmo de urbanización coincide 
en gran medida con un crecimiento sostenido de la actividad - 

económica. El apoyo a la sustitucién de importaélones, como-

política para impulsar el desarrollo industrial del País, lle 

v6 a dotar de equipamientos, infraestructura y servicios a -- 

aquellos centros industriales que presentaban un importante 

desarrollo de sus mercados. 
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de ello, en 1975 el Distrito. Federal y el Estado de México  

aportaban casi el 44% del producto interno bruto de nuestro 

País. 

Corno dato comparativo, Nuevo León aportó  el 7%. Veracruz e 

6,6% y Jalisco el 4.8%, mientras que en el otro extremo,  - 

siete Estados contribuyeron con menos de 1% cada uno. 

En la mayor parte de los-asentamientos humanos del país y- 
partiCularmentwenlas grandes ciudades, son comunes - eUuso 
irregular, la especulación y el alto coste del suelo; las 

carencias e insuficiencias en el equipamiento y 11-Infraes-

tructura,-y las dificultades para obtener una vivienda ade-

CUada para la población:mayoritaria. 

Por otra parte, se ha afrontado la insuficiencia de los or-

ganismos de planeación, la inexistencia de políticas inte--

gradas, la acción desarticulada de los organismos y un mar-

co limitado de instrumentos especialmente en materia de vi-

vienda y suelo urbano. 



Las estimaciones del Consejo:Matiónal de Pebleción Muestran-

que con las tendenclasactbales y sin P°I ftics.de  
familiar, los 65.8 millones de habitantes que tiene el Pafs-

serán 77 en 1982 y cerca de I30 millones en el aflo  2000. 

Así mismo, de continuar las tendencias del crecimiento urba-

no, preValeceria la concentración en las tres ciudadet més-

grendel del País (zona metropolitana dola'CiU004 de Mósitc, 
Guadalabra- y Monterrey), debido al incremento' natural de su 
población y.a las corrientes Migratorils que seguirían orlan:  

téndose a ellas preferentemente, con ló que llegarfa a repre 

sentar el 29% de la población total del País en 1982, y más-
del 37% ( 48,5 millones de habitantes) en el apio 2000. 

La zona metropolitana de la ciudad de México seguiría siendo 

el principal punto de atracción de la migración, por lo que- 



fenómeno continuaré limitando el crelimien 

ciudades; así,  en el año 2000  sólo se tendrían, además de Pié 

xicop Guadalaiara Y Monterrey, otras 10 ciudadeS nmYores de- 

un millón de habitantes, que 	 orepresentarían dnicamente  el'" 

12% del total nacional. Asimismo, existiría  un ndmero red 

cido de ciudades medias que albergarían alrededor del 22% - 

de los habitantes del  País. 

Por otra parte se mantendría una inadecuada distribución --

geográfica, ya que el 62% del total agrupado en ciudades ma-

yores de 15 mil habitantes, estaría arriba del nivel de los-

mil metros y solamente el 38% por debajo de esa cota donde-

se encuentran la mayoría de los recursos. 

Además, de no actuar con programas adécuadet, la población - 

asentada en las localidades rurales dispersas seguirían pre-

cariamente atendida. 

Esta seria la imagen de un México con 130 millones de habi-- 



en e 	Uno' 	te m 	mpo t ' 	n induo 

triól. , Tal eogilema responde  O 'Planteamientos contenidos en - 
el Plan Nacional de Desarrollo Urbano y sienta las bases para  
la ejecución del Pródromo do EstImulas para la deicóncootrat:   
ción n terriiiirial ijelita act:iVidadeS:i.ndústriale j  

, 	. 

Y que, use analizó, ademés la existencia de agua, tanto su--

perficial como subterránea, de vías de comunicación y de in—

fraestructura urbanas susceptible de desarrollarse, lo mismo-

que la ubicación de centros de población para asegurar una --
oferta local de mano de obra. Todos estos factores determina 

ron la viabilidad de iniciar o fortalecer la expansión indus-

trial en los distintos municipios," 

Así mismo en el apartado de instrumentos de acción direeta,7 

en lo que se refiere a gasto público en infraestructural seilL 
la que, la dosconcentración territorial do la actividad indUs 

trial es un objetivo nacional comdn al Plan de Desarrollo Ur-

bano y al Plan Industrial, 



Finalmente solo comentaremos respecto al Plan Industri41  que 
, 

en  le que denQmine °PtrPslustru0entosui en transferencia  Y 
desarrollo de tecnología, señala particularmente que, el Prin 

ciPal aliento al desarrollo de servicios de apoyo técnico 
a. 

la industria proviene de una demanda vigorosa de los mismos, 

Esta es previsible dados los programas de inversión Pablica-

Y privada. Además, se encuentran en estudio diversos meca—

nismos para fomentar la expansión de estos servicios dentro-

del marco de un esquema de apoyo integral a la industria. 

El 	Plan Global - de Zesarrello plantea'-queelproducto interno 

bruto (PIB) crezca dUranteIos próximos 20 Mies a un ritmo 

nrómedio anual del 8% en términos reales. Si se mantiene es 

ta tendencia, el PIB ser& en el año 2000, cinco veces supe— 

rior al actual, y el producto per eépita se triplicaré. 	De 

acuerdo con esta trayectoria, la industria, que aporta el -- 

30% de los bienes producidos internamente, aumentará su par- 

ticipación hasta el 45% a finales de siglo, Hacia el año 





Dicha filosoffa se manifiesta en la Reforma Polftica, la Refor 

ma Administrativa,  el Sistema Nacional de Planeación  Y el Plan 

Global de Desarrolle; esfuerzos necesarios para acelerar el de 

sarrollo económico ;y social del País. 

Como parte de la Reforma Administrativa y del Sistema Nacional 

de Planeación, este proyecto debe pretender • lograr una efecti-

ve coordinación entre los órganos responsables del:abasteci- - 

Miento 'de Agua Potabla y Alcantarillado, a fin de dór coheren-

cia a las acciones que inciden en su desarróllo. 

Así mismo, debe apoyar el proceso de detcÓncentración y des- -

centralización de la AdministraCión Pública Federal, para lo -

cual se ha sentado las bases mediante la entrega de los siste-

mas de agua potable y alcantarillado en que venía intervinien-

do la S.A.H.O.P., a los Gobiernos de los Estados y Municipios, 



Para la definición de las estrategias y de los lineamientos de 
acción a seguir; seré necesario recurrir al análisis de lbs oh 
jetivos nacionales: 

• Reafirmar y fortalecer la Independentia de »Ni 

co como Nación demoCrética, justa y libre en10 

económico, político y lo cultural. (1). 

▪ Promover a la población, empleo y mlnimos de --

bienestar, atendiendo como prioridad las necesi 

dades de alimentación, educación, salud y vi- - 

vienda. (1). 

Promover un crecimiento económico alto, sosteni 

do y eficiente. (1). 

(1) Plan Global de Desarrollo, Secretaria de Programación y --
Presupuesto. 



mental actuar en lei 	os n

en uno o en otro exclusiVamente 

lucionea Parciales. 

A nivel nacional y  estatal les subProgramas y  acciones se de 

ben orientar e  eValuar.  la disponibilidad del recurso agua, Pa 

re los asentamientos humanos, el uso actual  y  el  potencial  - 
de  este recurso y la capacidad del medio ambiente para aeimi 

lar impactos ambientales. Siguiendo este lineamiento, ade-- 

més de cubrir los objetivos del Proyecto de Programa Necia

nal de Agua Potable y Alcantarillado, se pretende disminuir- 

el 	costo del'' desarrollo urbano y contribuir al logro de uno-

de loa objetivos del Plan Nacional  de Desarrollo Urbano, ca-

món al Plan Nacional al Desarrollo Industrial, que es racio-

nalizar la distribución en el Territorio Nacional de las - 

(1) Plan Global de Desarrollo, Secretaría de Programaci6n y-
Presupuesto. 
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divas de sUluct 	dirijan nfo 	,,,,,, 

'acciones boda la ilí 	clén de los 	 , StWiellt 
31,, 

ffiTginedel, 	local iiv 
S' eflui AS'%b tentros,Ybralés, 4 

mayor,  rezago. 

La integración del nivel estratégico del Proyecto, presenta - - 

furttc9lArus cuuditluueil explicando .  Por su IPTurtIncleids 
siguientes usPectus:  

A). - Los' subprogramas que se deben Considerer, son los 
quvectualmente se están llevando a cabo como pro-,  
gramis,.dado que el avance de los mismos -, se verla 
obstacUllledede manera definitiva por el 'arranque 

de 101 nuevos subprogramast en tal virtud, deberán 
incorporarse solo aquellos' que se estimennécesa—
riós para el fortalecimiento - del esqueme programá-

tico con respecto o las estrategias que se definan. 

Estos subprogramas, permitirán un cumplimiento pardal de los 

objetivos propuestos, por lo que será necesario la apertura - 
de un nuevo esquema de subprogramas, con arranque o inicio --

dentro de un término de dos años, a partir de su iniciación-- 



La tecnología 'y los instrumentes de áPoyé solo -

se 

 

pueden desarrollar en subprogramas de invés - 
ti9aCión para lo cual, se prevé la necesIdad de 
crear la organizacl6n  e  instalaciones  que les -" 
lleven a cabo. 

Son condicionántes'pare él pleno aterrizaje del 

Proyecto de Programa Nacional, las siguientes: 

. Elaboración del Censo Nacional de Agua Pota-

ble y Alcantarillado. 

Elaboración de los Programas Estatales y Mu-

nicipales de Agua Potable y Alcantarillado. 

La Programación municipal se desarrollaré actualizads'al mo—

mento de su realización, lo que.repretenta le necesidad de --

una organización permanente a nivel federal en concurrencia -

con los Gobiernos de los Estados y Municipios. 





o .quer 	 e o'h rentia 

que osa-,nueva generad o've'e introducir.tambign medifica 
cienes; y así sucesivamente, (1). 

Las hechos del cambio soctal han fascinado la mente humana-- 
desde largo tiempo ha; y tales hechos todavía plantean algu-

nos de los mas graves problemas sociol6gicos aún no rasuel - 

tos. Claro es, que el cambio social constituye une parte de 

algo m8a ellórgioo. e saber, del cambio Cultural o histórico. 

(2). 

(1) Recasens Siches, Luis. 	Tratado General de Sociología, -
Editorial Porrua, dócimaquinta Edición, 1977, Págs. 260 
y 261. 

(2) Op. Cita. Pág. 261. 
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iba de ta realiÁidYdeiAeber  ser, 	
es 

	 -agrega c 

a  nteracción y la finalidad. (5).-: 

Existen otros elementos que son de carácter no social, que - - 
obran desde afuera, pues no formen Parte del mismo,  sino que - 
son factores externos a lo social. y  que.Pertenecon  al mundo - 

de lo físico, biológico y psicológico, cuya acción es evi den-- 

te y al mismo  tiempo  distinta sobre la sociedad. (6). 

(3), (4), (5) y (6), novilla Alfredo, Sociología, quinta Edi-
ción, Distribuidor Assandri, Córdova, --
Argentina, 1966, Pág. 216, 



Oe ,01°,ri‘Pre9re 

parte, Ser  capaz 	aprovecha' 

conquistas °gradas' n las 000qPa   

Yero de otro lado, 1prec'i'sa ' 	prcapacidad de hacers 

libre de lo  que fué ayer, para estar en posibilidad de ser- 

de otro modo, es decir, oe corregir y aumentar la her'encla" 

cultural recibida. (8). 

Porque el hombre es esencialmente social,, puede recoger la 

herencia culturel'de las anteriores teneraciones, empezar - 

sobre el nivel conseguido Por lOs qUe le Precedieron. 'Le -

sociedad desempeila el papel de transmisora de los resulta--

dos"conseguidos por las generaciones pretéritas y por los -

coetáneos. (9). 

(7). Op, Cita, págs. 220 y 221. 

(11) y (9), Recasens Siches, Luis, Tratado General de Socio 
logia, Editorial Porrua, décimaquinta edición. 
México 1977, pág. 260. 



tiOn de la  notdrIlYin con II' actividad 101 11 (`por ejemplo' 

carreteras, canales,  Presas tónelesA PozOsí cii1tivos agrf 

las, etc.). (11). 

si mismo, es conveniente fijar de maneI4'9111e1701:i"alc° 

conceptual de cambio social, pregreso'totial y di;sarr0110,50 

con'el obieto de oPoYar debidaMente le tesis central - 

,:del presente trabajo, que es el considerar el'abastecimiento 

de agua potable como condición para el desarrollo social. 

Por lb que 50 refiere a los conceptos de cambio social y de-

sarrollo social, se estudiarán en los subincisos del presen-

te capitulo; en cuanto al de progreso social lo trataremos -

a continuación, 

(10). Op. Cita. Pág. 292. 

(11). Op. Cita, Pág. 292. 



Hay do;s ,'grandes 	 yógy,  o 

uconquiala de la naturaleza por e 'hombre. 	es 1o. que se  

llama 'la civilización. Hay también, el :;,progreso cultural  o 

espiritual, que es "la conquista del boffibre por el esPfrit0°.  

414'. /  e que se  .4e444/144 la 1/11/ tul° 	Ambes' 44Pec°4 141e91.44  
A noción de progreso social 	(13) , 

1.11 idea  es un concepto puramente Valorativol y, 'por tanto,. 

es mas bien propio del campo de la filosoffa social. El 

progreso supone, como condición indispensable, el principio 

del desenvolvimiento de las facultades intelectuales en el 

individuo, (14). 

(12). novilla Alfredo. Sociología, quinta Edición, Distri - 
buidora Assandri, Córdove, Argentina, 1966. Pág, 301. 

(13) y (14), Op. Cita, Pág, 301, 





A+i, hall ePat9eidefilifeYeet -,'OxPljtieiejle4  de las  lee'Pre* 
sentaremos - sintéticamente, las Prin.OP4les‘ Tod41 estas t¿ 

tienen> en común des .caractey'51ticaS: 

a),Se -tundee ellT erie' analogíade. formas 1 

b). Tomail a la evolucilalatial en' su conjunto o totalidad.  
(3).: 

A la primera, la denominaremos teoría lineal, sostiene que - 

la evolución social se cumple en 14 vida de los grupos como 

si fuera una linea recta, es la doctrina que en el campo del 
progreso sostienen Turgot y Condorcet. Explican que la evo-

lución social se cumple en la vida de los grupos como si fue 

ra una linea recta. La.bumanidad sigue siempre una linea . 

ascendente, directa sin titubeos y sin retrocesos. (4). 

(1) Azuara Pérez, Leandro, Sociologia, Editorial Porrue, --
S.A., México 1977. Pág, 155. 

(2), (3), (4), Povifla, Alfredo, Sociologia. Distribuidor 
Assandri, Quinta Edición, 1966, Córdova, Ar 
gentina. Pág, 292. 



Ol 	azOil 

r Odo 1JorgéniCoti o constructivos y los rltleos o dest'rue  
tiVOs. Hoy ha sido renovada Por Ortega'̀   Y Basset# con su di-

visión de épocas polémicas y épocas cumulativas. (6).  

Basta enunciar estos esquemas, Para que nos  demos cuenta de-

que el problema de la evolución social ha sido resuelto con 

el criterio de que ella se cumPle como sometida a loYes in - 
exorables en la sociedad. (7). 

La clásica concepción de la evolUción  social 

puestos los siguientes: 

(5) Poviña, Alfredo, Sociologra, Distribuidor Assandri, --
Quinta edición, 1966. Cérdova, Argentina, Pág. /92. 

(6) y (7), Op. Cita, Pág. 293., 



5 	 itOciOne 

e realiza* 0 por cambios•en las costumbres, o par modi. 

caciones en las leyes que rigen la vida de la institución. 

Este último tiP0 de cambio es comunmente el mts reflexívo, - 

porque Os el medio efectivo de adecuar, las instituciones so 

cial'es, por naturaleza de tendencia conservadora Y fosilife 

re, a las transformaCiones efectuadas en la conciencia so 

cial, que exige su exteriorización y efectividad. Estamos - 

en el dominio de las reformas legales del control colectivo - 

y en especial del poder gubernamental de la comunidad. (9). 

Hay otro modo de realizarse la evolución social, que el lo -

que se ha llamado transformación Inormali:y que se conoce '.' 
con el nombre de revolución la cual no trataremos por salí 

en especifiCo de nuestro tema general de estudio. 

(8). Op. Cita, Pág. 293. 

(9). Op. Cita, Pág. 296. 



nuación trataremos algunas teorías en general 
, l objeto de ilustrar algunos modelos con las que diversos 

autores han tratado de explicar el cambio social. 

Como en un principio  lo manifestamos, uno de 100 grandes te  

mas que ha dividido, y lán, divide a los soeiálogoi'l de todos 

los tiempos, es el relativo al enfoque o °Modelo" más ade-- 
cuado para el conocimiento de la realidad social. A gran-- 

des rasgos se pueden clasificar las diversas teorías socio-

lógicas según acentúen la importancia del consenso y la - - 

cooperación social' o, por el contrario, la importancia del 

conflicto y la competición social. (12). 

(10) y (11) Azuara Pérez, Leandro, Sociología. Editorial - 
Porrua, 1977. Pág. 155. 

(12). Díez Nicolás, Juan. Sociología, entre el funcionalis-
mo y la dialéctica. Biblioteca Universitaria de Socio 
logia, Guadiana de Publicaciones. Madrid, España. 	— 
1969, Pág. 155. 



rogreteh 	ret' 

a través  de  una conPleJidad siempre mayor'o una etapafinal 

'de la Perfecci6n" y  del que seliele como  PrieciPeles exposito-
res a Comte (Ley de los tres estadios: teológico* metafIsico 

,Y Positivo); SPencer (Ley de, la evolución de la sociedad:, de 

o simple a lo complejo,  de lo homo9éneo a lo heterogéneo, de 

la sociedad militar a la sociedad industrial); summer (la evo 

lución social sigue el curso que le marca la naturaleza); 

Marx y Engels (explicación dialéctica de la historia); - 

Durkheim (de la solidaridad mecánica a 10 solidaridad orgáni-

ca); Toennies (de la comunidad o Gemeinschaft a la sociedad o 

Gesellschaft); Redfield (d lo rural a lo urbano); Pareto (la 

circulación de las élites); Sorokin (de la etapa de las ideas 

a la sensual, y de ésta a la idealista dominada por la - 

razón); White (evolución de is sociedad según su tecnologia); 

09burn (Ley de la laguna cultural); Stewart (evolución multi» 

lineal), y Rosa (evolución y desarrollo de una cultura mun -- 

dial), 	Este modelo evolutivo, observa Inkeles, "trataba la -

sociedad como si hubiese algo inmanente, inherente al desarro 

llo social del hombre, que requiriese que cada etapa, a su -- 



El punto de vista de inkeles, al equiparar la analogía orgá-

nica al análisis estructural -funcionalista, puede ser discu-

tido,  sin ombsr90,  ya que éste, según 50 ha sehalado, es so-

lamente una versión (la uor9onismicssIdol Modelo bi0169ico, 

existiendo otras versiones, como la filogenética, que toman 

.do a la especie, y no al individuo, como unidad de análisis, 

recalca los aspectos competitivos y no los cooperativos, de-

la sociedad. Como principales ejemplos de este modelo, lnke 

les cita a Spencer, Durkheim, Malinowski, Radcliffe -Brown y 

Parsons. (14). 

(13). (14). Op. Cita. Pág. 155 y 15f. 



e 	Un' o- :físico •  

cíales, y 'su9ieren Oeles 11YeseP15ce0e 	1010Yimeros 

pUeden explicar los áltimOX". Éste modelo se encuentra 

entre otros, en lee teorías de Persons, Lundberg, Dodd, 

11 0 Y Stouffer. (16). 

Y, finalmente, se señala la existencia de modelos estadis-

ticos y matemíticos, como los de Bales, Simon, Homans, y - 

otros, que prometen grandes posibilidades en el futuro. 

(17). 

Buckley se refiere, por su ,parte, a diversos modelos expli 

cativos de la sociedad que, en general, tienen cierta simi 

litud con los de Inkeles, pero que, a nuestro juicio, son-

mas claros y elocuentes. Así partiendo del concepto del - 

(15), (16) y (17). Op. Cita. Págs. 156 y 157, 



''social 
clones en uno y otro sentido. 	n bestra'opini n, ni la $ 

ciedad es un todo ordenado basado en la.cooperación, ro lo - 

sociedad es un continuo fluir que impida  ebservar la Perma--

nencia en el tiempo de determinadas estructuras y  relaciones 

sociales. Por ello, están stirgiendo Modelosque incluyen am 

bas perspectivas, como los de Pierre L. Van Der Berghe, Vogt, 

Hawley o Levi Strauss, entre otros. (19). 

Las grandes teorías proporcionan una gula inadecuada para la 

investigación sociológica, pero no las ha reemplazado ninguna 

teoría moderna del cambio social. No hay una teoría adecua- 

da del cambio social, lo mismo que no hay una teoría plena-- 

mente desarrollada de la sociedad.  Talcott Parsons y Wil- - 

bert E. Moore han sugerido que son inseparables la teoría de 

(10). Op. Cita. Pág. 157. 

(19). Op. Cita. Pág. 159. 



(20). rtzioni. Amitai y Eva, los cambios sociales fuentes,-
tipos y consecuencias, Fondo de Cultura Económica. -
Traducción al espahol, México, 19611. 



que Igen él pasado, 'el Prtsenb 	el futuro, 	reciso 

tudiSr las`leyesjde coexistencia; no existe un principio 00—, 

co e inmutabl, s 00 que, Per, el contrario,  se dúo regulari 

dades diferentes,' cada una de las cuales tiene su campo de - 

aplicación en los múltiples procesos sociales. (21), 

Sobre la base de las Precedentes objeciones, ha aparecido -- 

una nueva cencnPci6no en la que se ha dejado de lado tanto 

la idea de evolución. como la de cambios, para emplear la --

nueva expresión, que se llama la Teoría del Desarrollo, tie- 

ne como notas o supuestos previos, los siguientes: (22), 

(21). Povifta, Alfredo, Sociología. Distribuidor Editorial --
Assandri, Córdoba, Argentina, Quinta Edición, 1966, --
Págs. 293 y 294, 

(22) . Op. Cita, Pág. 294. 



ra 
 e tome 	 razón el 

son les est'ru'ct'uras'; para' estudiar el mpeete de leí factor 
que los Producen. Se estudia cada sociedad en particUlar, y 

las condiciones permanentes de sus estructuras sujetas a -

transformación'. De aquí surgen los distintos  tipos,, conforme 

a esquemas de referencia como sociedades déserrolladas o en - 

desarrollo. (23). 

Un concepto genera] de la teoría del desarrollo lo podemos 

dar, diciendo que es el estudio del conjunto de las transfor-

maciones del -sistema estructural de una sociedad, mediante el 

impacto de una selle de factores que actúan sobre ella. (24). 

El esquema de referencia está constituido por tres clases de-

elementos, que son: las bases o.condiciones permanentes pera-

les transformaciones sociales; los factores de cambios; y los 

agentes que promueven el cambio. (25). 

(23). Op. Cita. Pág. 294. 

(24). Op. Cita. Págs. 294 y 295. 

(25). 1OIM, 



o nIng 	o en los último 	m e 

en la sociedad en cincuenta años ha  cambiado fUndamental 
mente, 

 por eso nuestra 'Sociología as otra Soci01091e de- 

le de principios de siglo.  En consecuencia,  el hombre 

tiene' presente tel situación en la naturaleza, y su ta - 

rea consiste en exPlotarlao descubriendo sus misterios, - 

para ponerla a su servicio. 

Condiciones sociológicas, son todos los elementos, ani--

mal o humano, que sirven para el mejoramiento de la vida 

del hombre sobre la tierra, toles son el aumento de la - 

población, la prolongación de le vida, la mezcla de ras—

zes, la seguridad social, el cuidado de la salud, la cu-

ración de las enfermedades, etc. 

El orden tecnológico, se trata del factor huMano creado-

por el hombre, para ponerlo a su servicio. Es un agente-

de los cambios sociales, de primordial importancia, es - 

(26) Op. Citn, Phs. 294 y 295. 



InC12 en actoiltivincent:lianteS'y factores de reslstenc1 
Y¿-son los'si9Olentes: (27). 

Factores de resistencia: a) Psico-sociales individuales: 
el sentimiento* el misoneismo y les' Vleiesi b) sbc101691-

cos colectivos: el tradicionalismo• las structuras y las, 
instituciones; 

Factores de incentivación: a) Psico-sociales individuales 

la inteligencia, el filoneismo, los jóvenes; y b) socioló 
gicos colectivos: el descontento, la técnica y las masas. 

(27). Op. Cita. Pág. 791). 



miento de agua, 	Steriermenter en su sedentariaacihn e 

tagracién en gruPos mas definidos, se asienta a las orillas 

o cercanias de ríos, legos, arroyos, etc. 

desarrollo cultural y ,tecnológico le van perMitiendo 

hoMbre, transformar o equipar al medio ambiente fisico, Pa-

ra Woner a su servicio los elementos que le ofrece la natu-

raleza, permitiéndole subsistir eón en los medios mas adver 

sos, citemos por ejemplo, la vida en el desierto o el esta-

blecimiento de una comunidad en la luna, 

Lo importante es explicar, que tanto el desarrollo biológi-

co, como el desarrollo social del hombre, tienen como una 

de las condiciones primarias Y permanentes, el abastecimien 

to de agua potable. En cuanto al aspecto biológico, por --

evidente omitiremos tratarlo, remitiéndonos unicamente al -

desarrollo social. 

El abastecimiento de agua potable como condición y como ac-

tividad de impacto frente a las condiciones permanentes de- 



Actividades económicas - 
menores (se incluye la - 
pequefia industria fami - 
liar). IMPACTO DEL ABASTE-

CIMIENTO DE AGUA - 
POTABLE EN LOS 	-- 
ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS. 

ps/coLowng.  Individuales. 
Colectivos. 

'19 

Antes de Iniciar nuestro análisis, es importante aclarar, --

que el fenómeno de impacto, producido por conjunto de activl 



a infraestl Cura, necesaria 	 la dotación Y-desarr9110 ',,,  

e lea Ñln11 1 	nieneltar,'d pende fundamenCalmente'de qUe 

es asentamientos humanos cuenten .6 - mo. con abastecimtente 

de agua Potable e incluso, afirmaremos, que en la  proporción 

en que se desarrolle el sistema de abastecimiento, se dese--

rrellartn las condiciones y calidad de vida de los integran-

tes,de los asentamientos humanos. Por ello, debe insistirse 

en este punto, en la necesidad de que dentro de la planea- - 

ción nacional, es importante la planeación de la infraestruc 

tura de apoyo, para el desarrollo, en la que juega un papel - 

fundamental la infraestructura hidráulica destinada al abas-

tecimiento de agua potable. 

IMPACTO EN LO ECONOMICO.- Para explicar este aspecto, debe-

mos mencionar los diversos usos del agua en los asentamien—

tos humanos. La ley Federal de Aguas define entre otros, el 

uso domIstico, el uso en servicios públicos urbanos y el uso 



1,Aletirdadel;OCoeófet 
norell-i dentro 	 )11 	i'ial)eqüeñalinduitri0 
comercio familiar; 	c►1.1 
o comercial propiamente dicho,, sino ,que.se deriva'del a.gp 
potable abastecida'para el uso domestic 	t`, 

IMPACTO EN LO TECHUOGICO.- Uno de los Problemas mas imPor 

tantes en el todo relativo al desarrollo, es preci'samente - 

el tecnológico; particularmente en el abastecimiento de -
agua potable, señalaremos que se encuentra Parcialmente - 

atendido este aspecto. Pues quienes han tenido bajo su res-

ponsabilidad esta actividad, solo le han dado importancia a 
lo ingenieril, situación que ha dejado al margen de la evo-
lución de la tecnologia en otros camPoS el abastecimiento - 
de agua potable, como lo es, en lo jurldico, lo social, lb 
económico, lo administrativo, e'incluse en la producción ge 
neral de insumos. 

Lo que resulta indiscutible, es que principalmente en la --

producción de insumos materiales, el impacto del abastecí-- 



ar, -Per' el'IMPaiin qué. 

el detrimento tecn°11911 el  'e abastecimiento 'de 09" Pota-
ble, ya que esta circunstancia presenta en forma muy clara y 

precisa el gran abisme que existe entre el , desarrolln mate - 
rial y  el deSarr6110 social en'nuestraPaís.. 

IMPACTO EN LO JUitíDICO. La planeación,*  ejeceOln y control-
del abastecimiento deagua - potable enAlóxico, se encuentra-- 

disperta en un número amplio de leyes, reglamentos, decretos, 

y circulares diversas; situación que ha provocado la necesi-

dad de definir una serie de conceptos y de unificar toda una 

legislación, qué podría incluto derivar probablemente, en --

una disciplina jurídica, la que presuntivamente podríamos de 

nominar derecho de los recursos hidráulicos en los asenta--

mientas humanos. Esto es explicable, con la sola observa.- - 

ción de que los recursos hidráulicos destinados a otras actl 

vidades, distintas de la de los usos directos en los asenta-

mientos humanos, son de diferente naturaleza y manejó. 

Este tema se desarrollo con mas amplitud en el capítulo VI, 



	

retaremos, 	 sed` "m  &les .\504 

	

se impacto, dicha 	°S externara 

onducta y de su emisión de o inión. De minera muy general 

sintetizada, definiremos que la,sUma de canductas indiVi-

Úales y de epinienesp determinará una conducta colectiva,-

opinión pública y muy particularmente conciencia 

De ello, que resulte importante la difusión 'y promoción en-

el abastecimiento de agua potable a los asentamientos huma-

nos. 

El esquema que hemos descrito, permite afirmar, conjuntamen 

te con los temas tratados en el cuerpo del presente trabajo, 

que el abastecimiento de agua potable es una condición pri-

maria y permanente para el desarrollo social. 



Con el ob eto de precisar los temas que a continuación se 

tratan, es importante definir que el abastecimiento de agua 

potable y alcantarillado está en función directa de la admi-

nistr*ación integral del recurso agua, lo qúe involucro deYnir 
mere inseParable, los aspectos relativos a la propiedad del 

mismo, le  autoridad de su manejo y control, est como la Pla-

neación y corresponsabilidad de los diversos niveles de Go - 

bierno. 

Es de seRalarse, que el presente análisis ha sido realizado-

en el mes de noviembre de 1981, rezón por  la cual, Pudiera 

ser necesario actualizar algunos comentarlos, ya que,  estan-

do el Congreso de la Unión en periodo ordinario de sesiones, 

se nos ha hecho saber, la posibilidad de que se discutan al-

gunos ordenamientos, que se citan en este trabajo. 



la propiedad  de las aguas cemPrendldas dentro de los 
tes del territorio nacional, corresponde originariamente a - 

la Nación.° (1). 

"El aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles-, 

de apropiación, deberé sujetarse a las modalidades que dicte 

el interés público, con el obJeto de hacer una distribución-

equitativa de la riqueza pública, cüidar de su conservación, 

lograr el desarrollo equilibrado del País y el mejoramiento 

de las condiciones de vida:de la población rural y urbana. 

En consecuencia, se dictarén las medidas necesarias para or,  

denar los asentamientos huManos y establecer adecuadas provi 

siones, usos, reservas y destinos de las agues, a efecto de-

ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, 

(1) Artículo 27, Constitución Politi(.a de los Estados Unidos 
Mexicanos. 



e a ca t,por m 

necesidades de subsistencia 

aguas de su cauce. 

Asignación,- Es la forma jurldica de otorgar el Ejecutivo 

deralt el uso, explotación t aprovechamiento de las aguas de- '  

Propiedad nacional a los Organismos Descentralizados, emPre--

sas de participación estatal y demés Instituciones del Sector 

Público, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios --

(artIculos 21 y 28 de la Ley Federal de Aguas). 

Concesión o Permiso.- Es la forma jurídica de otorgar el Eje-

cutivo Federal, el uso, explotación o aprovechamiento de las-

aguas propiedad nacional, a los particulares y las sociedades 

constituidas conforme a las Leyes Mexicanas, (articulo 22 de 

la Ley Federal de Aguas.) 

(1) Articulo 27, Constitución Politica de los Estados Unidos-

Mexicanos. 



que 

es de aclararse que  estas figuras se refieren funda  

mente a la disPosicidn de aguas Para riego, Pero, tan 

Ley Federal de la Reforma Agraria en su articulo X240, como»  
la Ley Federal de Aguas en sus artículos 24 y 73 0  fijan' 

usos domésticos, industriales y demds necesarios para el 

&arrolle de la comunidad rural; no obstante, se debe obser- 
var que practicamente el medio rural, esta en relación di-- 

recta de las diversas unidades de riego. Esta situación in 

volucra por lo tanto la necesidad de establecer una coordi- 

nación en la materia, entre las'Secretarlas de Agricultura 

y Recursts Hidráulicos, de Asentamientos Humanos y Obres PQ 

blicas, y la de Reforma Agraria, ya que, actualmente no se- 
..ha Producido. 

La prestación del servicio de,agua en el ámbito que le 0--

rresponde manejar y controlar a la Secretaría de Asentamien 

tos Humanos y Obras Públicas, se integra por los siguientes 
usos: 



permanente Y continuo. 

ImPresición Jurídica de las Leyes. aplicables. 

Desorientación de las personas flsicas Y morales, 

en los sectores público y privado para la gestión 

de sus solicitudes. 

Falta de órganos administrativos dedicados a su 

maneio y control. 

Los aspectos expuestos inciden en la prelación de los usos - 

del agua, que se establece en la Ley Federal de Aguas (art.-

27), considerando que sI bien el uso doméstico y el uso en 

servicios públicos urbanos, ocupan el primero y segundo luga 

res en orden respectivamente, teniendo primacía sobre cual—

quier otro uso, el uso doméstico, no se aplica un control 

que sujete suiete a tal circunstancia la distribución del agua. Así 

en el caso del uso en industrias, este ocupa el quinto lugar 

en la prelación, quedando sujeta la distribución para tal --

fin, a criterios diversos a los regulados por el Plan Global 

de Desarrollo y el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, prin-

cipalmente en lo que se refiere a la ubicación de la indus-- 



iI 

Dichos Convenios, no establecen ni 000rninan, las normas basi 
eas para la distritalción posterior de las aguas, esto quiere,- 

decir que los Gobiernos federal,  estatales y municipales can - 
vengan., )oliticas y normas que conduzcan On principio a la co- 

rrecta explotación y aprovechamiento de las obras, 

Nivel Estatal y Municipali- 

Los Estados y, Nunicipiell),ara disponer de los volumenes de - 

agUa que le .son necesrips'le llevan e cabo a traVét de la fi 

gura.de la asignación, como acabamos :de ver, ahora-bien, es--

tos a  s4  vez,  PIr4 la preSación del servicio de agua potable 

Por medio de la estructura administrativa facultada para tal-

efecto, distribuyen el agua a losusuarios previo convenio o 

contrato de estos últimos con la organización competente, sien 

do la principal condicionante, contar con los volumenes soli-

citados, sin considerar el tipo de usuarios, ni la prelación-

de los usos del agua, resultando que el incumplimiento de la-

prelación recae en una carga social indebida, 



05 c0 	 0 

as áf0i0 Onestasrew,e1' cuerpo de la_ex 

El
. 
dil9nésica'PreSenta00 .0y1L01',0M11;.¡1:Jur1'01CO'se .ha'Cens' 

treivido:t:10 relativo 	la distribución de .'agua, siendo.pi¥e¥ 
Pisemente -en 'diCnn 6mbito, dende se 4eaers Ia''delardarlacida 

y anarquia enria.dfstribución.del. recUrso natural en estudio. 

A continuación se sebalan siete recomendaciones básicas para 

la adecuada distribución, uso, explotación y aprovechamiento 

del agua que se destina a los centros de población e indus—

tries en México. 

RECOMENDACIONES. 

Elaboración del Proyecto de Ley que regule la distri 

bución del agua para los siguientes usos: 

- Uso doméstico. 

- Uso en servicios públicos urbanos. 

- Uso en industrias. 



Crear y 'establecer' los' r9anos adminiStrativoS' nlie 
serios para el manejo y control de las asignaciones 

concesiones y Permisos,  

Desarrollar un modelo de' 	información permanente y"- • 
Continuo a nivel institucional, fijando los órganos 

responsables. 

Normar las alternativas de asignaciones, concesiones 

o permisos y convenios o contratos, a efecto de que 

los Organismos Administradores de los Sistemas de 

Agua Potable y Alcantarillado en coordinación con -

las autoridades competentes realicen la distribución 

del agua en función del adecuado desarrollo regional. 

En lo distribución de aguas,- debemos comentar un fenómeno-

interesante y de gran importancia para Móxico, se trata - 

del aprovechamiento de las aguas internacionales que sir -

ven de límites parciales, en el norte con los Estados Uni-

dos de Am6rica y en el sur con Guatemala; particularmente 

comentaremos el caso de la frontera norte. 



Siendo abaste¿idos un importante número de centros de, pobla. 

Cián (telas zonas,frenterizas.1)0r119eee 'Iltereec501101esi es 

'necesario revisar  i'ectealizer,aeestri 'Ye9Illec160Yla`.compe _ 
tencie de las instituciones responsables, independientemenie 

de los estudios técnicos que deberán integrarse. 



re 

era el establecill 	e de los  atente-- 

La Constitución Política de los Estadoslinidos Mexicanos no 

es ajena a tales consideraciones1 contiene las normas hisy. 

cas que regulawlen sf, y a través de las resPectivas LeYes - 

ordinarias el abastecimiento de agua a los asentamientos hu 

manos o dicho de otra manera a los centros de población e » 

industrias. 

Para destacar lo anterior, describiremos el contenido de :01 

chas normas en tres puntos: 

A).- 	Propiedad de las aguas, 

B).-' 	Contribuciones. 

C).- 	Autoridades competentes y concurrencia de las MiE--

MOS. 

A).- Propiedad de las aguas.-  C1 artículo 27 Constitucio-- 

nal en sus párrafos primero y tercero, senala que correspon 



R 

¥buci"ones sobre el apr 	IffliéOtO 	eXPlotaCidn de los 

Ses.iiituralés,toMArl- 	101 .-Pérrafos.Ao.' y 	ar,- •   

contribuciones

titulo 27 del propio ordenamiento, abundando en lo anterior -. 

"al ' . sobre-servIeí911) 

,;dicho ertfcuio 73, f accldn XXIX, en ' u inciso 4o:, facultar á 
• awa• 

blidos concesionados o eXplptadéS directImente Por la fedéra--. . 

Es ,de comentarse que en cuanto a las tarifas por concepto de-

consumo de aguas y conexiones e los sistemas de abastecimien-

to y alcantarillado, solo se cumple con lis normas constitu—

cioneles en las relativas al Distrito.Federel 'y no asf, en --

los Estados de la RepOblica, pues se legislan les centribucio 

nes a través deloi Congretos locales y no en todos lolcasos. 

C).- Autoridades competentes y concurrencias de las mismas, 

El articulo 27 Constitucional, en su párrafo 30., establece -

el derecho de In Nación para regular, el beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de -- 



excen- la ce 

órálélot Estados y de les Mente 	en 'el :tía • 

to 00 S s respectivas.cePetenciae, en materia` de asentamien 77  
os humanos, coi el objeto de cumplir los fines 	0 

'irrafe:e'eere:• áe 'articull27 Constitucional 	'e  

Le competencia federal  que claramente se expresa en el conteni 
do 	de los anteriores párrafos debemos contemplarla 'y delinear-

la en relación directa con los asuntos que son de la competen. 

cia de los Gobiernos de los Estados y Municipios, de acuerdo 

con el articulo 115 Constitucional muy particularmente con su 

fracción IV, que define que los Estados y Municipios en el ám-

bito de sus competencias, expedirán las Leyes, Reglamentos y 

disposiciones administrativas que sean necesarias para cumplir 

con los fines sehlados en el párrafo tercero, del artículo 27 

Constitucional, en lo que se refiere a los centros urbanos y 

de acuerdo con la Ley Federal de la materia, 

A continuación y desprendiéndonos del contexto constitucional, 

analizaremos como se reglamentan los conceptos anteriores a - 



1.- Le formación y actualización'permanente 

del inventario de los recursos hidráuli-

cos del Pa1s. 

Fracción VI.- Las obras y servicios de agua potable y 

alcantarillado; 

Fracción XVII.- La formación de poblados y la ejecu---

ción de obras para sus•servicios públi 
cos en los casos en que por razón de - 

obras hidráulicas, se afecten centros- 

de-población; 

Fracción XIX.- La adquisición de obras hidráulicas de-

propiedad Privada, cuando sea necesario 

incorPorerlas a un sistema general hi—

dráulico establecido o por establecer; 

Fracción XXII.- La adquisición de los bienes que se re 

quieran para la construcción, rehabili 

tación, mejoramiento, operación, con-

servación y desarrollo de las obras hi 

dráulicas y demás instalaciones conexas 

a que se refiere esta Ley, asl como la 



scríle di 

/01611  é, 
abundamiefite.:del contenido 	1111ó,ik 	como'tambiéli 
en su artículo 60.. describe una Serie de bienes declaríndo-- 

propiedad de la Nación. ,sobresaliendo por su importancia-

Para la definición del r69imen legal en estudio, la fracción-

VIII del mismo articulo, en Id que se deCleran Con tal carac-

terística ° las presas, diques Y sus Vasos,  canales, dreneso-
bordos, zanjas y DEMAS OBRAS NIDRAULICAS, para la explotación 

uso, aprovechamiento y manejo de las aguas nacionales con sus 

zonas de protección en la extensión que en cada caso fije la 

Secretaria. 

El mismo ordenamiento en artfeul0  90., estipula que el domi•= 

nio 'de la Nación, Sobre lós bienes a que le.refierenlos artí. 

tuleS So.. 60i, 70.0 y Be., es inalienable e imprbscriptlble,' 

Lo expuesto ubica y define a los bienes que forman parte de - 

la infraestructura hldrOullca destinada para el abastecimien-

to de agua a los asentamientos humanos, al alcantarillado y -

al tratamiento y reuso de las aguas residuales como bienes de 

dominio público de la Federación de acuerdo con le Ley Gene--

ral de Bienes Nacionales en su artículo 2o,, fracción VII que 



Atentos a lo anterior y a la consideración de, que los bienes-

de pomlnio público son inalienables e imorescrintIbles y ne 

sujetossmientras no varíe su situación jurldicai a ac--

ción roiovidfcotorio o de Posecién defilAtiva 0  Provisionalb 

los particulares y las entidades públicas solo podrán adqui--

rir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de estos bie-
nes, los derechos regulados en la Ley General de Bienes Macla 

nales y en las demás que dicte el Congreso de la Unión. (Arta 

culo 9o. de la Ley mencionada). 

Corresponde al EjecutiVa Federal diCtar lásreglat a que debe 
r4 soietarse la ..policía, 	 aprovechamiento de los-. 
bienes del dominió público, así mismo, dictar las disposicio 
nes que deMando el cumplimiento de le Ley General de' Bienes - 
Nacionales, la Ley Federal de Aguas, la Ley General de Asenta 

mientos Humanos, o las demás a que estén sometidos los bienes 

de dominio público. Las facultades señaladas se ejercerán --

por conducto de la Secretaria de Asentamientos Humanos y - -

Obras Públicas. (Articulo 10o. fracciones IV y VI de la Ley - 
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tinli°//es:glüe co
rresponden,:.° ros 	versos 	Veles  

o ¡ornes, en e 	 General de Asentamientos ,Ile. 

	

i marco 	ei.k.e1! 
	, 

	dei  `ti 

gobiernos, 
bienes que integran la Infra!srlit.till eoí: 

	

manos; pues los 	,  
' l'abasteotmienlodl agitas, 1 1¿S:11 /13n1Mlent91.hUT4/9 '.' 

k.:, aadl , a 	—  
al alcantarillado y al tr,t1mililt°.Y uso oe'lei egOSs resi 
dueles forman .parte integrante e indispensable de dichos - - 

asentamientos. 

Particularmente señalaremos el artículo eo,,, del ordenamien- 

o mencionado, que dispone que das atrlbuciones que en Mate—

ria de asentamientos humanos,tiene el Estado y que son obje-

to de la propia Ley serán ejercidas de manera concurrente 

por las autoridades de los municipios,' de laS entidades fe--

derativas y 00. 1a federación, en el ámbito de su JOrisdicción; 
y COMpetencia, 

Aunado a ello, el artículo 9e., establece que dichas autori-

dades en el ámbito de su jurisdicción debían entre otras ac 

clones, elaborar y llevar a ejecución los planes de desarro-

llo urbano, que deberán prever las acciones e inversiones pú 

blicas necesarias; realizar las obras y servicios públicos - 



En virtud de la importancia de estas acciones me Permito 

transcribir el artItnlo 31, Fraccl6n II -y el artículo 32 el-- 

ordenamiento que se comenta: 

Articulo 31,- La conservación  de los centros de poblacién es 

la acción tendiente  a mantener: 

Fracción 11.- El buen estado de las obras materiales, de -

acuerdo con lo previsto en los planes de desarrollo urbano. 

Artfculo 32.- El mejoramiento es la acción tendiente a reer. 

"llar y  renovar loa centros de población, mediante el más --

adecuado aprovechamiento de sus elementos materiales inte- - 

grantes y necesarios. 



,residüá1 	ezoiru. 	rY0' 

los que se asientan las 'o ras y distintál, formas 'de' Prell 

dad de los mismos. 

De manera 9eneral • en un mismo sistema de aO0a Potable Y al 

cantarillado podemos encontrar bienes nacionales, estatales, 

municipales, privados, vacantes, ejidales o comunales; cir--

cunstancia tal, que hace necesaria la regularización de los-

bienes Patrimoniales de los Organismos Administradores espe- 

cialmente en lo que se refiere a la tenencia de la tierra, - 

ya que casi la totalidad de los sistemas en centros de pobla. 

ción urbanos y rurales, es irregular. 

Otros aspectos inherentes a la regularicación que se propone, 

son los relativas a la ocupación de zonas federales con mota 

vo de las obras, que se comentan y la formalización de las 

servidumbres o que hubiere dado lugar la construcción u ope-

ración de las mismas. 

Por lo que se refiere a la ocupación de zonas federales, la 



dre aPoY0 	1111  

de 5 de  neYiellibre' 11  198 	-que.' ordena -a' 

ceder,  a:la- entrega de los,  sistemas en qt1  

Independientemente de los asPectos anteriores, lo relacioo& 

do a la exProPiacidn,  le ocupación temporal, total 6 Parcial 

de los bienes de propiedad privada o ls limitación de los - 

derechos de dominio con motivo de las obras de los sistemas 
de agua potable y alcantarillado, corresponde al ejecutivo-

federal ejercer las acciones pertinentes, de acuerdo con el 
articulo 3o., en relación a la fracción V, del articulo 2o., 

de la Ley Federal de Aguas. 

Es necesario en virtud de lo que se exime, reglamentar el.' 

ejercicio de las acciones mencionadas, ya que a la fecha no 

se ha llevado a cabo la reglamentación de la Ley Federal de' 
Aguas, 



La Ley Federal para prevenir y controlar la contaminación --

ambiental (Diario Oficial dal 23'de marzo de 1971). El re-- 

l'ulula° Para la 	prevención ,y cont01100  la contaminación  de 

aguas' (Diario Oficial del 29 de .marzo de 19/1). El decreto-

por el que se ProMolga el  Convenio sobre la prevención de la 

contaminación del mar por vertimiento de deshechos y otras - 

materias, firmado en las ciudades de México, Distrito Federal 

Londres, Moscú, y Washington, el 29 de diciembre de 1972 - - 

(Diario Oficial del 16 de julio de 1976). 

Reglamento paro- prevenir Y Controlar la contaminación del --

mar, por vertimientos de delhechee y otras materias. (Diario 

Oficial del 23 de éner0, deA979). 

La necesidad del abastecimiento de agua potable a los cen --

tros de población e industrias, nos presenta diversas alter-

nativas paro el aprovechamiento de las aguas subterráneos, -

superficiales, y del mar, razón por le cual, la prevención y 

control de la contaminación de las aguas son acciones de pri9 



rlain 
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1110rama 	enal$ no s 	eveWc , 	. . 	- - 	 .‹.- 	_ 
,irol de' -IiI:COniaminació 4 tr ino 	l»-lidem 	el>esiri. i- 
sibitidad de su aprovechamiento posterior, principalmente • , 
en los usos industrial y agrIcola . 

Para Ainificar iluestres'concePtes, sa transcribe a.continea-' 

ción la definición de aguas raildbalas que sedah  el 

mento para la prevención y control de la contaminación de -

las aguas: 

111as Residuales: 	Es el liquido de composición variada -

proveniente de usos municipales, industrial, comercial, - - 

agrícola, pecuario, o de cualquier otra Indolev.,,Ya sea Pd-- 

blica o privada, y que,por tal motive haya sufrido degrada- 

ción en su calidad original." 

La problemática del aprovechamiento de las aguas residuáles 

radica fundamentalmente en que casi la totalidad de los cen 

tres de población en el País no cuentan con las obras nece-

sarias para el tratamiento de dichas aguas y consecuentemen 

te no se ha llevado a cabo la prevención y control de la con 

taminación de las aguas, en lo que a este aspecto se refie- 
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control de la coiitaminación de ésta, ya  que si bien* el 

tamiento para la desalación es harto* complejo y costoso, la 
aguas contaminadas  impiden su aprovechamiento o agraven les 

Posibilidades de su tratamiento. A este respecto, cabe; 

donarse que ,al igual que en el caso  de  las  aguas residue 

existe una importante laguna'juridice en los mismos aspectos 

señalados. 

Destacando que México tiene el compromiso de promover indivi 

dual y colectivamenteel,:control efectivo de todas las fuen-

tes de contaminación del medio marino* Y'Se comprometió etPe 

cialmenIe a adoptar  tedasiel:medides  poSibles para impedir. 

la contaMinación del mar Per el vertimiento de deshechos 
otras materias, que puedan constituir un Peligro para le SIt -

lud humana, dallar los recursos biológicos y la vida marina, 
reducir las posibilidades de esparcimiento o entorpecer - -

otros usos legítimos del mar. (Artículo lo., del Convenio-

sobre la prevención de la contaminación del mar, por verti-

miento de deshechos y otras materias, firmado en las ciuda-

des de México, Distrito Federal, Londres, Moscú y Washing - 

ton, el 29 de diciembre de 1972). 



'''I:-.. 
ribución, o que 	en'Iu 	ou:coaiPosi - 

. 

	

oión química,  haciéndola ' iniProPia 	
é 'liso, o usos a que 

'se refiere el articulo 7, de este'retlamento, serán sanciona 

AS -de acuerdo con los articulesaetes Citados, sin perjui-7„,  

1 o de-ser COnsignAdaa'a:las.:aútoridadee Competentes, cuando 

el hecho Oeda 'constitufr un delito." 

1,111.ey Federal de Aguas, la Ley Federal-  para prevenir y .con-

trolar la contaminación ambiettat, y ellleglamento respecti-

- vo en materia de contaminación del agea, no -recogieron, ni - 

establecen, ninguna norma para, prevenir o controlar la conta 

minacióe del agint etilos obras o instalaciones de los siste-

mas de agita potable y alcantarillado, 

El control de calidad del agua, circunscrito a la potablliza 

ción del agua en un sistema establecido, dei5e ser realizado-

por el Organismo Operador de las obras e instalaciones, re--

servando a nivel federal su normatividad y supervisión. 

El Gobierno federal venia interviniendo hasta el mes de no--

viembre de 1900, en aproximadamente 2,100 localidades, a - 



El Reglamento federal sobre obras de Provisión de 

agua potable ((liarlo Oficial del 2 de julio de 
,
1953),, 

derogado en lo que se oponga a la Ley Federal de Aguas 

vigente, 

Reglamento para los análisis de potabilidad de las 

aguas en la DanDblice (Diario Oficial del 9 de sep-

tiembre de 1936). 

Contamos con normas internacionales dictadas por la Organiza 

ción Mundial de la Saluti, que en alguna medida orientan y re 

gulan la potabilidad de las aguas para consumo humano. 

El primer Reglamento mencionado, solo so refiere e la definí 

ción de agua potable y sus características físicas, químicas 

y biológicas, (articulo lo., de dicho Reglamento), del segun 
do Reglamento, solo observaremos que el avance científico y 
tecnológico justifica plenamente su actualización. 



us aff4,0ar11 	naamfami en 	e apoyan los O o. 
Irnos é Tos  Estados  y MuniciPiós• seiproduce  a  través, del: 

Ejecutivo Federal, bien sea en su administración centralizada 
o en la Paraéstatal. 

La afirmación hecha, Puede Parecernos sencilla y de fácil ac-

ceso, pero si recordamos el número de canales de financia-

miento, y  las diversas caracteristicas jurfdicas a que se con  

trae cada uno, observaremos que el Programa Nacional de Agua-

Potable y Alcantarillado enfrenta la necesidad de simplificar 

esa red, de financiamiento, o de lo contrario estará propenso-

a la desviación de sus objetivos y metas. 

Para la ampliación de los comentarios anteriores, consultar -

el capitulo que se refiere a la problemlticaAel abastecimien 

to de agua potable en los aspectos económicos. 

Independientemente del financiamiento federal o estatal, es -

conveniente sefialar que la m6s importante fuente de financia-

miento en la dotación de infraestructura, cuando se trata de-

ampliar o rehabilitar la existente, debe ser los fondos recau 
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El Problema quemas aqueia  a los Organismos Administradores, 

en lo relativo a las tarifas, es el cobro de los servicios -

prestados, teniendo Por, motivo de ello. dos causas Principa. 
les: 

Tarifas.inadecuadas o no autosuficiéntes. 

Falta de pago o rezago. 

En cuanto a las tarifas, ya comentamos lo conducente; ahora-

bien, lo referente a la falta de pago o rezago, involucra --

dos posibles acciones por parte del Organismo Operador, 

A). 	Ejercicio de las acciones económito-coactiVas, si esta 
facultado para ello, o en su caso, a través de los dr.-

ganas del Estado o del Municipio, 
a). 	Corte o limitación del servicio, (1), 

(1) Cravioto Cortés, Carlos. Exposición jurídica sobre el -
corte o limitación del servicio de Agua potable, para la 
Revista de 	Sociedad Mexicana de Ingeniería Sanitaria, 



Por otra Partak el artfculo 38 de la Ley Federal do Aguas, se 

hala que.— " a les usuarios que dejen de pagar dos o mas men 

sualidades Per consumo de agua en los sistemas en que Inter—
venga la Secretaria, se les limitaré el servicio a la satis--

facción de sus necesidades vitales minimas, hasta que se pon-

go al corriente en sus pagos.° 

Podemos _observar, que son varios loS aspectos "que se tendrían 

que interpretar en'ambos articules, como el concepto de edifi 

cies habitados, avenamiento de los mismos y si el alcance de 

su contenido, cubre a los sistemas en que no interviene la Se 

cretaria, etc. 

Es importante recordar,que durante el afte de. 1981, quedaron.,: 

totalMente entregados les..4tisteMas de agua potable y alcanta-

rillado en qu9 venia interviniendo la S.A.H.O.P., siendo res-

ponsables de su administración y operación los Gobiernos de -

los Estados y Municipios, o los Organismos creados para tal - 

efecto. 	(Acuerdo Presidencial, Diario Oficial del 5 de no -- 

viembre de 1980). 

De lo que se deduce. que la única opción que tienen los Go -- 



a. 

o 

sobre el'10-rbuecnaIeWto 	explotación de los recursoSn 

les comprendidos en los párrafos  40.  y  50-9 del artículo 27 - 
Constitucional, (articulo 73, fracción XXIX, inciso 2o. Cons 

títUcional); esto en concordancia con el artículo 114 de la - 

Ley Federal de AgueS, en lo que se refiere a la fijación de  , 

cuotas, que deberán cubrirse cuando proceda, por el otorga-

miento de asignaciones. 

pe lo expuesto, tenemos que se determinan dos actividades a
las que se les apareja una obligación tributaria respectiva--
mente. 

A),. El aprevechamiento y mxplotación de los recursos natura  

les comprendidosAn les párrafos 4o. 	So., del articu- 
lo 27 Constituciotal. 

B).- El otorgamiento de asignaciones de volumenes de agua. 

Concretándonos a la distribución del agua a los Centros de Po 

blación, se presenta la siguiente problemiltica: 



os en ., Al,' 	bh 	• 	
, o 

s anteriores conceptos, tenemos 1 existe una iltelfe7 
.litlaiegislativa:entre'el propio Congreso de lá Unión y - 

Oili'el,Ss Estatales; ya, que estolp'‘On los, que en1411c" 
ualidad legislan respec to a las COntribliciehes'Per la pres-

tación de los servicios de agua potable. 

Considerando que los servicios de agua potable y alcantari--

liado, son por naturaleza de cardcter estatal y municipal, -

es necesario llevar a cabo las reformas y adiciones constitu 

cionales y a las Leyes especificas en los aspectos correspuu 

dientes. 



° Se.lOcorPora, Por Primera vez en ,forma explícita, el prOPO-, 

sito de programar laS aclionls'del:,1$111dol 	l Porquee 

dé,roicursos 'quo impiden' atender todo s'U mismo =tiempo requiere 
contar con Prioridades y con un ritmo adecuado del gasto pd--

blicoi° 

" El Gobierno debe organizarse previamente sí pretend 

zar el esfuerzo nacional." 

En este contexto, cita por lo que se refiere a lo secretaria- 

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, que: 

° Entre las preocupaciones fundamentales de la época presente 

figura el ordenamiento del territorio nacional y la distribu-

ción planificada de su población, México se transforma de ru-

ral a urbano, a una velocidad dos veces, que el promedio mun-- 



,fUnciOnes oe 
e9/ 	e b 	aquellas funciones q 

se encuentrae',14spersat en dlitintas•dependendas y - 
permitan instrumentar eficazmente las.polftical de asentamien 

tos húmanos,participando de-manera importante en la promó

e.bienestar de los'cludedihoi en su enterne'seciál 

Todos estos conceptos de la eaPosición de motivos comentada 

en relación con el articulo quinto transitorio de la propia 

Ley que presenta al Congreso, que a la letra dice: 

Cuando en esta Ley se dé una denominación nueva, 

Áistinta a alguna dependencia cuyas funciones es--

tén establecidas por Ley anterior', dichas atribu-

ciones se entenderón concedidas a la dependencia - 

que determine esta Ley y demás disposiciones rela-

tivas." 

Nos enfrenta a revisar las diversas Leyes que tratan sobre las 

materias o asuntos, relacionados con el abastecimiento de agua 

potable y alcantarillado; y que conferían atribuciones a las - 



re a 	'cultor 

' 	'10 _y la e Alentamientel' monos y Obras  PGM  

tices, a luz'déla Ley Orgánica de la Adlinistra¿ión POblte 
, 

Oral:  dichwAcuerdo no 1'11591 /1 01 €THIlefillítiv!'el'.9r° /.'"" 
presenta incon9roebcias 

No obstante lo anterior, el Acuerdo en cuestión, no alcanzó - 

el importante universo de atribuciones que se contemplan en - 

diversas Leyes especificas, de las cuales hemos hecho mención 

a algunas en el cuerpo del presente estudio de aspectos juri 

dicos. 

Para e consulta de competencias en los diversos ordenamien—

tos, leer el régimen jurídico a que esté sujeta la infraestruc 

tura hidréulica, en este capitulo. 



Prim 	Dit 	►ucidn''del tgua- alos centros de poblar  
ci 	articulares,,a través del otorgamien- 
to de ali9nacieees$ CoeCesienes^ 0'PermiSe 

Segunda fase: Distribución del agua a los integrantes de cap,  

da centro de población, por'medio de la cele-

bración de los Convenios o contratos colecti-

vos. 

Primera fase es de estricta competencia federal,  n° asi 

la segunda, pues en este momento la distribución del agua --

compete a los Gobiernos de los Estados y Municipios o a los-

Organismos encargados para tal efecto, los actos para concer 

ter la distribución entre las diversas personas integrantes-

del centro de población. 

El desarrollo de lOs servicios se produce substancialttnte -

en la segunda fase, en la cual, se llevaa cabo la adminia--

traCión y operación directa de los sistemas de agua potablt-

y alcantarillado en los centros de población; particularmen,  

te cabe señalar, que es en esta fase, en la que se cumplen,- 

o nó, los fines u objetivos superiores de la materia que nos 

ocupa. 

Hasta el ano de 1980, los sistemas (1 agua potable y alean-- 



ellt° 
gu 	arrollo de la administraci 

servicios, solo se extendía al 2.15% de ',los centros de Po 

ción, quedando 'el 97.85 restante bajo la atención de los 

bieroos Estatales y Municipales. 

Del total  de poblaciones del País, solo 410 rebatan la cota... 

de los 10,000 habitantes y aproximadamente 96,611 centros de 

población, estón por abajo de la cota de los 5,000 habitantes 

como se puede observar en la siguiente tabla: 



000,a 9  999 	 539 

10  000 a 19 999 	248  

20 000 a  11/85 	
,102  

Subtotal: 	969 

Ocupantes 

Miles 

Total dé viendas 

Disponen de agua entu-
bada. 

No disponen de agua en 
tubada. 

Disponen de agua entu-
bada dentro de la vi--
vlenda. 

40 225 

29 491 

10 734 

8 286 

5 056 

3 230 

3 211 18 756 
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ible 

delas obras, en el cu 	Jen rp. 

tura de organización 'Y del desarrollo'oPerativo tante 

área de administración, como en el  área técnica. 

Actualmente la mayor parte de los Estados de lá  RePdblicai 

no cuentan con una le9islación adecuada que rellele la Presta 

ción de los servicios, como tampoco cuentan con estructuras-

administrativas autosuficientes para manejarlos 'y controlar-

los; consecuentemente se tiene en principio una gran disper-

sión de responsabilidad en los niveles ejecutivos, falta de-

planeación regional en la materia y  casi total ausencia de - 

programas de desarrollo de la administración y operación téc 

nica de los sistemas de agua potable y alcantarillado. 

El medio rural además de las circunstancias anteriores, no -

se le ha provisto de alternativas de organización y en su ma 

yor parte no tiene servicio de agua potable, no se diga de - 

alcantarillado. 



s 9 osario 	 iblio 

uellos que por  su  importancia, complejidld o diversas sij  
nificaciones, es necesario fijarlos de manerà' convencional.''  

Se incluyen ',además, algunos' que  no, son utilitados Pero, que 

su conocimiento nos PereV'le tamizar le comPronsiún genera 

de la exposición. 

"`El tema es complejo:), Pero la complejidad supone un grado 

de dificultad, no de imposibilidad, y el . controvertido por-

que concierne al hombre directamente; es el qUien está invo 

lucrado en la búsqueda de su destino, es lógico, que traten 

de anteponerse teorías, principios, intereses y que llegue-

mos incluso como consecuencia de ello, a la disidencia en - 

la aplicaciÚn de una terminología. Esto demuestrai;eY..me--

nos, dos cosas imPortantest primero, que no están solos --

quienes empírica, técnica o científicamente se han dedicado 

al estudio de la interrelación del hombre y del medio y sus 

resultados -positivos o negativos- y, segundo, que le con - 

troversia no es necesariamente un algo irreconciliable, sino 



Ceflieete de disposiciones  le9eles.  de  instituciones, organis 
mes, mecanismos  Y kccieeee eee,tieeee'eeme fin  eerMer.Y.cen,' 

'irolar las diVerees actividades reelizedal.eetidiene:e 

teeleteete en  el medie urbano; esPeeielNeete les relacionadas 
con  los objetivos de servicio público del Estado, 

AREA URBANA, 

Es l ciudad propiamente'dicha, definida desde todos los pum 
tos de Vista geográfico, ecológico, demogrifico, social, eco 
nóerico v'etc., excepto el político o administrativo, En 
otras palabras, área urbana es el brea habitada o urbanizada, 

(1) 	Valner ()idas, Gregorio. 	Subsecretario de Asentamientos 
Humanos, Presentación del Glosario de Términos de la 
S.A.H.O,P, 



área físicsmerite Ota)1Zada;v:M11#1AeYell: 

ma, los elementos naturales y las obras'` materiales` que ia¥ 

¡Integran.. 

un conJunte armónico de programas e largo, mediano Y --

corto plazo, estructurado en forma coherente y jerarquiza-

do en función de los objetivos y políticas definidos en el 

plan; comprende e todos los subniveles de la programación-

y su formulación depende directamente de la definición de 

le estrategia. El diseño de una apertura de programas (co 

nocida también como estructura progrématica), puede darse-

en cualquier nivel, (institucional, sectorial, regional o 

global). 

CENTROS DE POBLACION. 

Arcas urbanas ocupadas por los usuarios necesarios para su 

vida normal, las que se reserven a su expansión futura; las 



La actividad del centro estera  conformida basicamente por 

servicios, agroindustria e industria artesanal prOpia de 

le zona.` 

Presencia, en el medio ambiente, de uno o mas contaminan--

tes o cualquier combinación de ellos, que perjudiquen o mo 

lesten la vida, la salud y el bienestar humano, la flora y 

la fauna o degraden la calidad del aire, del agua, de la - 

tierra, de los bienes, de los recursos de la nación en ge-

neral, o de los particulares, 

CONURBACI91, 

El fenómeno de la conurbación se presenta cuando dos, o --

más centros de población forman o tienden a formar una en- 



icha situación Puede  originarse,  en la mayOr o menor existen 

lela de recursos naturales, en el mal aprovechamiento de es-

tos o en un dife'rente desirr011o histórIzo de ',las activida-

des productivas. 

Ubicación real o prOuesta de la población en el territorio. 

Puede tratarse a diStintos niveles de magnitud geográfica: 

mundial, continental, nacional, regional, estatal, etc. 

DOTACION DE SERVICIOS. 

Asignación y suministro de los elementos de servicio demanda 

dos o requeridos por una población determinada., elementos --

dotados o suministrados a una población, considerados en can 

tidad por habitante, por familia, vivienda, por mil habitan- 



Es 1 0 :defI 
oriente' 

merco deben operar 	1acc1ones 	,Imet!t 

Conseguir obJetivos Oreviamenteformúltdot. 

FUNDACION DE CENTROS DE POBLACION.  

Es el-  acto jurJOicO que constituye y establece un centro dé' 

poblaCión, determinando su denominación, delimiteciónAeo 

gráfica, las áreas urbanas, las reservadas a su exPansión 

futura y - las constituidas por elementos naturales que cum-

plen una función de preservación de las condiciones ecológi 

cas de dicho centro; como también, la designación de usos y 

destinot. 

FUNDO LEGAL. 

Forma jurídica que tuvo su origen en una ordenanza del empe 

redor Carlos V., en la que se determinaba el espacio mínimo 

que debla asignarse a cada pueblo fundado; este espacio de-

bla incluir el lugar en donde se asentara el caserío y el - 



Sie embargo,  en ninguna cédula real nl en le recopilación  de 
Leyes de Indias se menciona el nombre de fundo legal. El 

Ombra aparece. Por Primera vez,  en una obre de pon Mariano 

1Vén Rivera, tItulada'qórdenanzas de tierras y aguas;' y en 

s Pandectas hisPanoamericaneS de'don Juan Rodrf9oez de San 

•Miguel. La primerat acaso la única ley moderna que pronun--

cfa le' palabra fundo legal, es la del 26 de marzo de 1894. 

En la actualidad el fundo legal es parte del titulo original 

de los pueblos y no incluye tierras de labranza. Para efec-

tos restitutorios, cuenta mucho el lugar donde se ubique el-

poblado respecto a las jurisdicciones dula real audiencia - 

de Guadalajara y de la ciudad de México, en el siglo XVII, -

pues en la PriMera, el fundo legal se confundió con el ejido. 

Para el desarrollo urbano, debe tomarse en cuenta el fundo -

legal no solamente desde el punto de vista técnico concer 





ata" e 	erro 1k 

;económico  

vivos predeterminados. 

1,;p110 esAn,proteso'.dinémic 	-11'Interae 

ación entre los sectores consi4ireiós en él. así como de la 

cotoroncia y  coordinación interinstitocional. 

Son los lineamientos y criterios de acción que, derivados -

de los fines y objetivos de las políticas global y secto- - 

riel, debidamente articulados a la base administrativa y 1e. 

gal, son elegidos como guías en el proceso de toma de deci-

aiones y en la formulación de estrategias y programas espe-

cíficos. 

 

POLITICAS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,  

 

 

Para desarrollar algunos conceptos sobre este término es de 

importancia remitirse a la reunión internacional convocada 

 



ento, 	 AS 

Pando ..por la. satisfacción de las necesidades básieas 

mento$, vivienda, agua pura', empleo salud, educación, capa- 

citación, seguridad social sin discriminación, algOna basada- . 

'en la raza, f,el color, el sexo, el idioma, la religión, ºla -- 
ideologia, el origen nacional o social u otra causa, en un 

• marco de libertad, dignidad y justicia social. 

2. En el esfuerzo por cumplir ese objetivo, debe -atribuirse 

prioridad a las necesidades de las personas de situación me 

nos favorable. 

DIRECTRICES RAPA LA ACCION. 

211). respontabilidad de preparar-planerde estrategias es-

Pídales y adoptar politices de'aseetaMieetos humanos para-

orientar los esfuerzos de desarrollo socio-económico compe-

te a los gobiernes.' Estas pelfticas deben constituir el --

elemento indispeqsable de una estrategia amplia de desarro-

llo y estar vinculadas y armonizadas con las políticas de -

industrialización, agricultura, bienestar social y preserva 



6.‹  Les Telíti es'Y'Pl'Inramas deoseetamient0S' umae0S 'deben 
definir normas mínimas progresivas sobre una calidad acepta 

ble de Vida y procurar cumplirlas. Esa$ normas variarán 

dentro de los POSes Y entre ellos, est c0M0111teliciów -- 
ceo 	éP0Cas• Por 10 tante hin de sufrir .riMifi0acienel 
de acuerdo con las condiciones y posibilidades. Algunas -- 

normas se definen con mayor propiedad en términos cuantita-

tivos, ofreciendo así objetivos determinados con precisión-

a nivel local y nacional. Otras normas deben ser cualitati 

vas, condicionándose su realización a la necesidad que se - 

eXperimente. Al mismo tiempo, la justicia social y una par 

ticipacián justa en los recursos exigen que se desaliente -

al consumo excesivo. 

10. El derecho del ciudadano a participar en forma directa, 

individual o colectivamente, en la elaboración de las polí-

ticas y programas que afectan a su vida es fundamental para 

la dignidad humana. 	El proceso de selección y de realiza—

ción de un Modo determinado para el mejoramiento de los - 



'POLLTICAS Y ESTRATEGIAS DE US'ASENTAMIENTOS RUMANOS.' 

Se consideró, que la planificación de losralentamientos 

era un Proceso para la consecución de objetiVos sociales, - 

ecOnómicos y ambientales del ,  desarrollo nacional. Tras defi 

nir los objetivos nacionales, se  formilan las "políticas,' y 

las "estrategias" encaminadas al logro de esos objetivos. 

Se creaban instituciones, por conducto de las cuales se ad-

ministraba el proceso de planificación para ejecutar las --

directrices emanadas de las polfticas y estrategias. Una de 

legación expresó que las políticas y estrategias de los 	- 

asentamientos no debian.utillzarse Para trasladar y trans—

plantar a las personas fuera de sus tierras. 

RECOMENDACIONES PARA LA ACCION NACIONAL 

1. En la Declaración de Principios de la Conferencia Habi--

tat (A/CONF.70/4) se recogen las metas y objetivos de las -

políticas y estrategias de los asentamientos humanos. 



ECOMENDACION A.1 

	

b. Todos,los Paises deberían :establece 	 con carácter ur9en 

	

e, ,.,una Politica nacional,  en.materie d 	ntamientos huma 

nos que comPrenda la distribución de la población y las ac-

tividades económicas y sociales conexas en el territorio na 

cional. 

b. Toda política nacional de desarrollo económico y social- 

debería tener, como parte integrante, una política nacional 

sobre los asentamientos humanos y el medio ambiente. 

c. Una política integrada en materia de asentamientos huma-

nos deberla; 

1) Ser formulada mediante un enfoque verdaderamente inter--

disciplinario, junto con políticas relativas a otros aspec-

tos del desarrollo social económico; 



V). ser considerada en todos los esfuerzos Por establecer - 

el Nuevo Orden Económico Internacional. 

VI). Tener en cuenta las nueves funciones y  responsabilida-

des de la mujer y las repercusiones de los acontecimientos - 

y los programas sobre la mujer, tanto en su carácter de par 

ticiPante como de beneficiaria. 

La polltica nacional en materia de asentamientos humanos de 

borla concentrarse en cuestiones claves y proporcionar di—

rectrices básicas para la acción. 

RECOMENDACION A,4 

b. Las políticas relativas a los asentamientos humanos de--

hen tener por objeto mejorar las condiciones de los asenta-

mientos humanos, especialmente promoviendo una distribución 

más equitativa de los beneficios del desarrollo entre las -

diferentes regiones y haciendo que tales beneficios y servi 

dos públicos sean igualmente accesibles para todos los grn 

pos. 



PROGRAMA GLOB 

Es un conjunto de actividades y ProYectos básicos para el - 
desarrollo, ordenedos y vinculados coherentemente en fun - 

cián de las metas de resultado globales y de  los  objetives 
y politices nacionales de corto, mediano y largo plazo, -- 

PROGRAMA REGIGfiAL. 

Es un conjunto de actividades y proyectos agrupados en sub 

programas, que se ordenan y vinculan en función de las me-

tas  de resultados regionales, de los objetivos y  Politices 

de corto, mediano y largo plazo, definidos en el Plan de - 

Desarrollo Regional,  El Programa Regional es el instrumen 

to coordinador por excelencia de los programas sectoriales 

e institucionales, involucrados en una área geográfica. 

También forma parte del Programa Global y de acuerdo a es- 

te y en armonía con los programas sectoriales, formula el 



' 11v:11170A 9 	!cael'd°'.00n.ciarti's indica 
eres,sifi sean 	 sitol, Sociales

' 
 o económicos y que se ea:- 

. 
racterizan por tener cierto trado de homogenejdad, 

Conjunto de partes que interaccionan entre sí, directa, o in 

directamente, de manera que un cambio en cualquiera de di --

chas partes afecta a-las demás. La interacción puede ser de 

naturaleza causal o lógica, según el sistema sea material o 

conceptual. 

UMBRALES (ANALISIS DE) 

Es un proceso que permite identificar las limitaciones o ba-

rreras que enfrenta el crecimiento físico urbano, mediante - 



re 	*Cid 

e'servicios, estructuras existentes• e 	sta$ limita 

clanes, que se han llamado. UMBRALES DEL DESARROLLO URBANO - 

raramente son de:11[111dter absoluto. Por regla general Pue 

den ser superados con montos de 
inversión 

 dicionales, 11a.1 

modos COSTOS DE UMBRAL. El anélisis de umbrales representa, 

Pues, un método précticu que Permite identificar  umbrales, 

calcular cestos de umbral y caracterizar las consecuencias- 

de la trasposición de esos umbrales. 

'Se puede considerar la siguiente clasificación para (Meren 

ciar los posibles costos de umbrales. 

COSTO DEL DESARROLLO FISICO  URBANO. 

Costo de implantación de habitantes en una ciudad, consti—

tuido por las inversiones en capital fijo por concepto de -

infraestructura y equipamiento y por los gastos de opera- - 

ción, mantenimiento de los servicios urbanos. 
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la-.distribución y el alce' 
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AGUA POTABLE-

FUENTE DE ABASTECIMIENTO. 

Es el cuerpo da agua (rfo,, Iaguna, estero 

Para iniciar la construcción de un.,abastecimiento de agua - 

potable, la flente debe estar definida y razonablemente ga-

rantizada en cuanto a cantidad y calidad de agua. 

CAPTACION. 

En las obras de captación, como en el caso de un manantial, 

la atención fundamental se dirige a garantizar la no conta-

minación de las aguas. 



POTAI3ILIZACION. 

4 
'Yl°11'15  °11  , 	e'Pbe 

Mecer lini garantlh: e - abistecimientn'phra.  las etapas 
,diats y fotn.ras del proyecto y para les épocas criticas 

fado:tecarge de los scuiferoi, 

anterior ha establecido la práctica de, una vez obteni-
do el efl°ramientn del agua, medir su cantidad y analizar-

ep calidad, antes de iniciar la construcción de cualquiera-

otra parte del sistema. 

La:calidad del, sgla,OaPtada Palde no Satisfacer las normas 
de pOtabilidad establecidail  por lo que se hace necesario-

corregir los aspectos no satisfechos. Para ello se esta--

llecen las instalaciones necesarias, que pueden alcanzar -

una coMplejidad muy grande pero que en su condición mínima 

se reducen a un dosificador de cloro, cuyo propósito es --

mantener la calidad del agua desde el punto de vista bacte 

riológico. Mediante instalaciones més elaboradas, se co--

rrigen deficiencias físicas de turbiedad, color, olor, sa- 



ver 

e todos" 44t4444114C05 	4 414.:1 	1!411' 	as miteriilel, 

equipos" de protección más adecuadas .a cada, caso particular, - 

toleandolambiéo'auY'an cuenta' el aaPata:Icanómica y les di 

ve' as neCesidadesAel servil"s 

Como es sabido, las demandas de servicio de agua son varia- - 

bles durante el transcurso del Ala y. por: tanto, son diferen,  

tes de la aportad8n constante que proporciona la fuente de 

abastecimiento. Paratblorber estas diferencias se Constru—

yen tanques ó depósitos. de capacidad adecuada que'permiten.re 

gularlZar.el servicie,-*1 los cuales se da capacidad aditional 

de'llmaCenaMiento, suficiente para cubrir eventuales deficien 

ciar en el suministro debidas a descompostura o falla de las-

instalaciones que regularmente forman porte de un sistema. 

Estos depósitos se localizan a una altura adecuada que permi-

ta garantizar por simple gravedad le carga de'servicio en su 

zona de influencia. 



Se llama así al conjunto de tuberfas instaladas en las ca 

lles de la población, a través do las cuales se lleva el -

agua a los frentes de los predios. Dichas tuberías se conec 
tan entre si Por Medio de Piezas esPeciales en las cruceros, 
y se alslan unas de otras mediante válvulas de seccionamien-

to, que permiten operar adecuadamente el sistema y aislar --

sectores en caso de desperfectos, reparaciones o por otras -

necesidades del servicio. 

El agua se entrega a los usuarios mediante tomas domicilia—
rias Provistas de medidores, pues es práctica que las tari—

fas del servicio sean a base de medición del agua. 

ALCANTARILLADO. 

La disposición del alcantarillado sigue un orden inverso al 

del sistema de distribución de agua potable; es decir, en -

vez de terminar se inicia en las conexiones domiciliarias,-

a través de las cuales las aguas de desecho de los usuarios 



El excesivo aumento de poblaci6n en el Pats ha incrementado-

grandemente los volúmenes de las a9uas de deshecho de los --

centros urbanos y  ha eri9inado que sus vertidos afecten a.'--

las congregaciones rurales, Y en algunos casos a otros cen--

tros urbanos aguas abajo, por lo que cada vez se va haciendo 

mas necesario complementar los alcantarillados mediante plan 

tas de tratamiento de las aguas de deshecho que eviten que 

causen perjuicios posteriores. 

Los vertidos se efectúan generalmente en cauces naturales --

de tipo torrencial, en corrientes permanentes, en lagunas o 

en el mor, y las necesidades de tratamiento son diferentes 

en cada OSO, pues hay que tomar en cuenta el grado de esta-

bilizacidn que es necesario conseguir en le materia orgúni—

ca suspendida o disuelta en las aguas de deshecho, pare no -

perjudicar las condiciones sanitarias del sitio de vertido -

ni de otros, aguas abajo, 



1 

d os servicio 

docentes-9,4rIVIles• 
Itoncrítes y 

e lastUberlás. 

En cuanto a las pruebas de campo, mediante las cuales se es—

tablece la calidad de la obra realizada, o sea, en el caso -- 

qm,  nos-ocupa, la calidad de las tuberial de agua Potable o - , 
e alcantarillado• con ellas se verifica si las condiciones - 

de su manejo y la calidad del junteo son las requeridas. Por 

esto dentro de todas las pruebas que se ejecutan en las re--

des de distribución de agua, destaca por su importancia y por 

ser la última que debe realizarse en un tramo de linea insta-

lado, la correspondiente a la prueba de presión hidrostática. 

En los sistemas de alcantarillado se destacan las pruebas de-, 

resistencia al aplaStaMiento de las tuberías de concreto, q0e 

siempre deben realizarse para poder controlar adecuadamente -

la construcción de la obra y garantizar su buen funcionamien-

to. 

Los materiales utilizados presentan gran variedad, porque las 

instalaciones de agua potable y alcantarillado se carecteri-- 



Para el malicio de sedimentos se utilizan rastras muctuicus 

de diversos tiPos. Para la mezcla de los productos qufmicoS 

en el agua, o bien para propiciar la floculación se usan agi 
tadores de velocidad variable. En algunos Procesos unita --

rios de potabilización o de estabilización de aguas negras - 

es necesario Incorporar aire en el seno del agua, para lo 

cual se emplean compresoras o sopladores, segOn sea la ore 

sión necesaria. Para accionar algunos dispositivos de mando 

se utiliza aire o agua a presión obtenidos de compresoras o 

de sistemasllidroneuméticos. 

Equipos de usó también frecUente son los de medición `y con - 
Crol de los caudales de agua, aire y soluciones usadas en -. 
los diferentes procesos de tratamiento. 

Para garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones-

se efectúan pruebas de operación, En el caso particular - -

de las plantas potahilizadoras y de tratamiento, se ha esta-

blecido que en el término de treinta días de funcionamiento- 



p que ' 	 n1 	
colOiCto 

Vicio a ^un costo mln4nlir -á wen esté caso vendrIal serte r 

co, Pues se ha visto freebintemente , Oue utitizar equipos <y fna 

feriales que se encuentran ya en  el sitio de la 94rAbvIsülta- 

más:e¿Oemico que traer-de  lej01:Ofr9I'm4S'efi0e111111Pues  

los›.cartos por  traosPerfeAravau fuerfeMente cuando'zse treta 

de pequeños volúmenes de obra. Debido a esto, la'Primera im- 

presión que se recibe de una obra de agua potable es con fre 

cuencia desfavorable# por su aparente ineficacia de operación; 

pero para Juzgar acertadamente hay que considerar los volúme-

nes de obra Involucrados en cada coso. 

Esto no quiere decir que se trate con ligereza le selección -

del equipo y procedimiento de construcción más adecuados, -

pues el uso de equipo impropio suele traer problemeS durante-

la construcción, incrementando innecesariamente los costos. 

Como un ejemplo de esto, tomemos el uso de una draga para --

las excavaciones necesarias en la instalación de una tubería-

de alcantarillado de gran diámetro. Este equipo no permite -

lograr las condiciones de zanja apropiados, por lo cual las -

cargas que recibe la tubería se incrementan innecesariamente-

y requieren la instalación de camas de apoyo para aumentar la 



os' contratos que''se"asfgnan  a 	'e ellppesat const  
siempre abarcan la construcción del PrdYectd 

de algunas de sus partes. En estos casos, coordinan 

bajas deloS diversel contratistas,  de manera que la 

entrenen servicio lo más prOnto-posible 	Esto da 	á 

que en algunas ocasiones haya neoesidad de efectuar 1"11111J115-

de emergencia, que no aparecen en el proyecto, ni en los pre-

supuestos originales de contrato, por lo que hay que realizar 

la tramitación necesaria para incluirlos. 

La verificación del proyecto en el campo tiene por objeto com 

probar la factibilidad de su construcción. En el caso de - 

obras de agua potable destacan por su importancia las pruebas 

del rendimiento en cuanto a la, permanencia y capacidad de su-

caudal y a la calidad de su agua. 

PROGRAMA DE CONSTRUCCION. 

Se elabora un programa de construcción de tipo esquemático, y 

otro más detallado en el cual se pueden realizar los ajustes-

necesarios en forma oportuna para atender las emergencias que 



sio 

se d icu 	hace imposible elaborar On' prog ama 

trucción correcto y un presupuesto bien definido. 

-os normas ga"fralesestablacen.qoa Paro iniciarse los trab
a  

jos se cuente en'todOs los casos con  el  programa general 

construcción y con el programa anual, de acúerdb con las asid. 

naciones autorizadas. Forman Parte de éstos, los calendarios 

de suministro de materiales y equipo y de utilización de ma—

quinaria del Contratista. 

CONTROL. DE EJECUCION. 

Previamente ala iniciación cielos trabajos, se definen las--

actividadesdel personal técnico y administrativo qUe auxilia 

rá en la ejecución de la obra, las cuales se acostumbra Pre - 

sentar esquemáticamente mediante un organigrama que sirve de- 

base para definir las erogaciones que hay que efectuar por -- 

gastos indirectos, y para determinar el equipo de trabajos to 

pográficos, de oficina, etc., que se requieran para atender - 





La planeación y  le eiececión de las acciones necesarias 'pare 

el óptimo abastecimiento de agua potable a los centros de po 

blación e industrias, son actividades prioritarias e indis--

pensables para aPoiar la consecución de los objetivos nacio-

nales, así como, de los planes y programas que inciden en --

los mismos. 

El óptimo abastecimiento de agua potable se desliza y solo -

es alcanzable a través de la armonía y coordinación de las -

dos grandes vertientes que lo hacen posible: 

Primera.- El rinanciamiento y construcción de las obras, Y1 

(1) De Secondant, Charles Luois, Barón de la Bréde et de Mon 
tesquieu, "El Espíritu de las leyes", Editorial de Cien-
cias Sociales, la Habana, Cuba, Pág, 316, Libro XVIII, -
Capitulo VII, 1976. 



Pera aclarar las• afirmaciones exPuestas, sebalaré que en tan 

to el financiamiento Y construcción de obras (Primera ver --

tiente) inciden en el crecimiento social, la administración 
y operación 

 de las mismas, (segunda vertiente), incide ade - 

más de en el crecimiento social, en el desarrollo social, 

En México, a Partir del Acuerdo Presidencial (Diario Oficial 

de 5 de noviembre de 1980), que ordenó a la Secretaria de --

Asentamientos Humanos y Obras POblicas, la entrega a los Go-

biernos de los Estados y Municipios de los sistemas de agua 
potable y alcantarillado en que habla venido interviniendo - 

el Gobierno Federal, la  administración y operación de los '-

mismos, quedó plenamente bajo la responsabilidad de dichas • 
autoridades, circunscribiéndose la acción federal en estos - 
aspectos a la asesoria y apoyo alas autoridades respecti --
vas, asi como, a los Organismos Administradores de las obras. 



,Gobiernos 	 y Muní`  
4 	J' 	i 	, 

liletlmtehto al federal,  am 	' si bien, 

entregaron obras materiales muy imPertaetes  y costosas, n 

se les ha brindado el apoyo y asesorle necesarios para en - 

rentar la  administración y ePereci6u de les servicios y la 

aleación regional de dicha infraestrUcture. 

Lee razones que se vienen exPeniendd -establecen claraMente7 

un el él sObsecter agua potable y  alcantarillado en México,-

no.se encuentra debidamente vinculado al Sistema Nacional - 

de Planeación y a los objetivos sUperiores que se expresan+ 

en el Plan Global de Desarrollo. 

No obstante, el presupuesto destinado por la federación pa-

ra ejercerse en el subseCter agua lotable y ,alcantarillado, 

no contempla sustantivamente el apoyo y asesorla a la admi-

nistración y operación de la infraestructura hidráulica men 

donada. 

El panorama que se presenta, debe contemplarse hasta sus -- 

más profundas consecuencias, ya que el reflejo de la proble. 



ya 11a Ile- 	t 	ótea 	re . , ri a y apoY0 a.lo Gobiernos de las Estados S' Muniltias 
o alos,Orgauismes'.resPonsablesi, r0SPetto ala adminis-- 

traci6wYsoPeración de«los SisteMas. 	 agua Potable 

cantarflltde,  

Establecer y adecuar la ledislacidn federal que'regule' , 	. 	. 
actividades. sustantivas y `accesorias, Pera el desarrollo 

del subsector agua potable y alcantarillado. 

Estas proposiciones se detallan en el contenido de los dlver-. 

sas capitulas que integran el presenté trabajo, pero siendo 

éste fundamentalmente juridico, nos concretaremos al punto C, 

planteando a continuación un esquema de adiciones y reformas  

vdiuersos ordenamientos, que permitan la reorientación de --

las politices y actividades necesarias para que el abasteci,- 

mientade agua Potable, incida de manera favorable en el dese 

rrollo social, 

Con el objeto de partir de una premisa básica, hemos definido 

que el abaNtecimiento de agua potable, está en función direc- 



1,-(ifctariln las medidal-neeftl 

los asentamientos  bumants y estad 

enadas Previsiones, usos. reservas y destinos 

de las tierras, a efecto, de ejecutar obras: pú-
blicas y de planear y regular la fundación.- 

eenlervación, mejoramiento y crecimiento 'de - 
les centros de población." 

" Se dictarán las medidas necesarias para orde—

nar los asentamientos humanos y establecer - - 

adecuadas provisiones, usos, reservas Y desti-

nos de las tierras 'y de las acleas. a efecto de 
ejecutar obras Públicas y de planear y regular 

10 fundación, conservación, meieramiente  y 

crecimiento de los ceniros de población." 

nos.- Adicionar al articulo 11 , una fracción. 

Artículo 115 	.. 

1 ,- 

11 , 



orinar 	rginica 	Admin straci 

Flderal, abrogando de su articulo 37 (asuntos de 

competencia de la Secretaria de Asentamientos Humanos 
y  obras públicas) la fracción V, la cual se refiere a 

la construcción y administración de los sistemas de ' 

agua potable y alcantarillado; flióndola así,  en la - 
Secretaria de Agricultura  y Recursos Hidróulicosl - 

abrogando así mismo, aquellas disPosiciones que se 

()Pongan. 

Adicionar la 1.4y federal de Agua$ en su articulo 6o, 

fracción VIII, a efecto de excluir de la declaratoria 

de propiedad nacional, las obras de agua potable y al 

cantarillndo y los bienes destinados a las  mismas, - 

una vez que unas y otros sean entregados a los Gobier 

nos de los Estados y Municipios. 

Dice: 

Articulo Go.- Son tambión propiedad de la Ha - 

ción: 

las presas, diques y sus vasos, canales 

drenes, bordos, zanjas y demás obras hi 

dráulicas, para la explotación, uso -- 



a 	J1 	MIRO 

c10 ate 	 1,  sus zonas e 

tD 	fuqde.  in:cada.  caso fliwla 

cretarla, exclUyendolas obras 'de agua Po  

table y alcantarillado y los bienes desli  

nados a las mislas, una vez, que unas y  

otros. sean entregados:61os Gobiernes de. 

los Estádas'y  

Tres.- Reformer la ley Federal-de Aguas en su articulo 34. 

Dice: 

Articulo.  34 - ..toksistemas construidos .total 1:1 

parcialmente con fondos, aval 

garantfa del Gobierno 'Federal, - 

serán administrados por la Secre 

tarta directamente 9 en la forma 

que ésta determine en cada caso; 

entregándose a los Ayuntamientos 

cuando el Gobierno Federal haya 

recuperado las inversiones que -

tengan este carácter, o se hayan 

extinguido las correspondientes 

obligaciones avaladas o garanti-

zadas. 



a oridad 
mencionada 	I , as c01110, 
ganismos Administradores. 

Cuatro.- Reformar la Ley Federal de Aguas abrogando los ar-- 
tfculós 37, 38 y 41, ya que So contradiCen'comple-, 
tainente con las proposiciones anteriores. 

Cinco.- Aditionar a la Ley Fedórál de Aguas los siguientes - 
artículos, en su título Segundo, capitUló segundo. 
Adición: 

Articulo 42. Previamente a la construcción, - 
ampliación o rehabilitación de - 
los sistemas de agua potable y - 
alcantarillado se regularizar - 
la tenencia de los terrenos que 
se necesiten para dichos fines. 

Articulo 43,- Todas las personas físicas y mo-

rales, públicas y privadas, están 

obligadas al pago por el consumo 



,ici±den eh el gran cone e 'Una mane 
él único camino, pero basta que de ella se generen la dise 
sión y el anAllsis para estimar que ha cumplido el propio  
que ala inspira. 
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